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Nueva industria

ANUNCIOS
O ·F 1 'c 1 A· L E S

28,15

50.2U

t2.37

279.4U

~5.OU DELEGACIO:S DE INDUSTRIA

2.95

1

1 BARCELONA
____________ ¡\ N e N e I o

DOlares ~ ,.. .

Francos suIzos .....: ••••••••.•.
Escudos .........•..•.•.•••••••••••.

Pesos mlmeda. legal .

Francos _ , .

Se impot'tar~: 2 o~dl<ldores de to.' DELE·GACION DE INDUSTRIA DE
da· onda; 1 instrumento de medición BARCEI.ONA
y comprob;¡ción; 2 volthnetros de sa- Nuwas industT'ia.5.
lida de 0,50 W. alterna.; 1 oscilador
p;tra. medir scnsibilidad, calibración A N lj N e 1 o
d.e frecuencia, curv¡:¡s de ·sc1eetivili- L~ entid,:¡,d "Hijo de l(lcin\o GiH",;

INSTITUTO ESPA..~OL dad, etc.• etc.; 40 soldadores eléctricos cst<tblecid;t en est¡:¡ ciud;¡d, P;p;eo de
especiales para radio de 75 W. y 4: San Juan, número 53, dedicri.da a l.~.

DE MONEDA E X T R A N J E R A de 150 W.; 2 'micro-amperímetros; 2 industria. de torrcbcc:ón v venta de
voltimetros múltiples y 1 ondámetro. cáfés. solicita autori·;;::ación para 'U11.-

Dta 21 de. o<.,"';ubre de 1939 V:J.Íuado todo en 25:000 pesetas. pliada, a fin de elaborar un. nuevo
. , El proyecto encierra una paulatina producto qúe denomina "eaIl: siritéti_

Camb10s de compra de monedas nac;ona1i::ación de esta industria; en co" en cubitos
publicados úa acuerdo con las d18-

1
el pri~er año. el material q;te se i?l- La capacidad de esta ampliación

poslclónes oftcíales: portara. por aparato, no sera superior será de 80_000 cubitos d¡<l.rios para una
. .. . ¡ a 115 p~setas: en el segundo, a 86,25; sola ta::a de café cada una.

DIVisa.... procedentes de eliPortaCIOJHó:--1 y al final del ter:cro, o sea. cuando La ampliación constará de los si-
C'.- 22.5U 1se construyan los 10.000. aparatos guicntes elementos:
l: ancos . l d 40 d d l
L ~:u 1:' : previstos, no ha e ser superior a 1blaquinaria e proce eneia naciona

1bras "Z',. ..f E 1 I 1" T 1 d d 00 k·lDól 9 \:.IU ! Ó "1:5 I?csetas por aparato.· n e caSO una me;;::c a ora e 4 -lOS; una
ares -l'r ; de que hubiera que importar las vál- estufa de desecación al V<1.CÍo; un~ru-

Liras -- ~. .:>.,;)! VU!.l:>, se aumentaría la importación po para hacer el vado. con conoen-
Francos suizos ••••••••••••••u.. 22~.50 ji en +0 Ó 50 pesetas por aparato. ,;ador; una batería de infu.';ore.<;; UD.

Relchsmark· l' ~·~OO El ~parato que St: construiría seria generador de vapor de 12 metros eua·
Belgas .•.~.......................... 66.~, para tocb onda y de 4 válvulas. drados. :. .
Florines . ~.251 Las reclamaciones que cu;)lquier , ,'laqum:m<'!.2 .1:npor~;H·
EscUdos· ......•..•..••_............. 36.:)0 ~ persona o cntid¡¡d CrL;\ oportuno pro· Lna .pr:ns;¡ .1tltomatJ~.:1. ctrcuLu pa..
Pesosmóncda le~aJ .•••••.••• 2.36 ducir en relación con esta instalación', lit pn.HJUClr 12.COO cuhltos hor;¡; una
Coronas sueea.." ....•••••••••. 2.35 Se pn:... cnrará ante esta Dc1egJc·ón dc i cnvolwdora .~utnmAt:ca para envol.
Coronas. norUt"gas .••••••••••. 2,20; Industria. por tripl·c;\do y debida· ver, 12..'.\.1í..1 cU¡baos ho::l.. . ..
Coronas dan .,'" 1 90 : mente n:intl <>r¿¡da dentro del 1)1¡¡:.0 1:1 v;¡]or uc esta lmp~)rtacl.on e~tá.es""", .-............. . I >-, . . d r (·(él

I de quince días, a contar de la. fecha prc~uptles!.~ ¡¡ .c~ -). ~'Yl" PCSC¡~.<;.

OiviSa5 Jjbrc~ HOI)t.["tada~ Hllunlan.. ; I en que cst;¡publicación .l.lxtre;:ca. No TrcC!:.ara Imp~rt,:¡,r materias del
dcfiDl:ivamente . . Z\\;¡drid. (, dc septiembre de 1939.- ext~anJcro. "unque SI de nuestrJS CO·

Año de la Víctoria.-El lngcncro Je- lomas. .
fe, .\\. de las Peñas. A. los cfcc;os de lo dispuesto .:n el

1 50--0 Decreto de _o de agosto de 19.>$, se
! abre información pública por un 1'1.1_

:'0 de quince dfas. a cont<'lr desde la
publicación de este .'lnunciQ. p.a.ra que

DE ,qu·cnes se crean perjudicadós puedan
Ipr,sentar sus reclamacÍünes. por escri
to y por triplicado. en la~ Ofk:ina.<; de
la Delegación, :\venid<t dd G~neraJi

simn Franco núm. -¡üi. en~rc<;uelo

B;¡rcc:!on.l· 19 de Sep!iémbr~ :de
1939.--¡\i'io 'de Lo, \\ctQf~.--.,.El Inge.
niero ¡efe interino, Antonio j.\lartí

.nc:;: Moll.
•1.913-0

LIbras .

DELEGACION DE INDli5TltlA DE II ••b¡énJl1~c pn:~81l1<ldo un.1 ~()lici·
iud por don l\nlon· o ESCI,.1Iihuda

MADRID ¡C.1~tc:i. .. Est,1hlu:imicntos /\. E. c.n
•

:en ¿'3111.1:1lh de .1Uloriz¡¡ciún p.1ra am
pliar su industria de «:lorcs. con la
de bbricaciún de pinrura". eS111.1!tc y
b"'rr.ict:s. in~t;¡hda en Badalona, calle

Dando d~mp!¡mic!ltn ,11 I.lo.:crcto· lk Rodó, núm~ro S, capa;:: l~.Ha pro-
del ;\111ll'lcrlll ..\: !\1lIUSp-.l \' CUllHT- duc·r 101..'.\)0 kiJ..,S de (·sm.1Itcs y 15.000 DELEGACION DE INDUSTRIA DE
,io ur; 2\.) l,l;': ~lL:" ..... tu d~ 1-...,;3:Y ~it\.iS J(' b: ..~rn:;::cs. ~i-:ndo ;~ n1tl(Jl.!!n~· T..\RR:\G()N:\

La SoC\cu,,¿ '-vE~t,;;blcumic;l:l1:; C.l:-.· : ria y prillH:r'1s m.11crias dl: prod~cción
·ulla, S. A. E". ch· l\1adrid. do;nicil a- . nai:ional. . .
da· en la ca!le del General Pardiñas., Se abre un período de información
número 5, solicita autori:;:.l.ción para· pública de qu ncc días. a partir de la Tipo e) l
instalar una fábrica de receptores de püblicación Jcl pre.;cnte anuncio. du~ En cumplimiento de las ~d~··.
rad·ote1efonia. la producción prcvis•. rantc cuyo p!a:.o .pueden presenta~e nes- del Decreto del M.in;'sterio\de ln..... -
ta eS d~ 10.0\",,) u~id.,de-; anuaÍrs. redam;}<;:iC'ne:r., por escrito y triplica· dustria y COmercio de 20 de..~ .

Se pTf')"\"~ct,.. insf.11.u: 1 t.111cr lncd.- . do, '.~n lé's Oficina.'; de e~t;J De1egac.i6n de 1938. 5e hace público que por 4oD:
ntc..... ot;o dt', r~dio; 1 mnnt.-tje de de lr:~üs!ria. Avenida del Gcnc!;¡!ü·· Enrique Llaur·adó Ametlló. ~cino d~

chñ.~~i~ en muehk:;: 1 l,1h.-,ralorin; mo Franco, l1um r ro 40í. entre~uell". Borj3s ·del Campo (TalTo1g<bna). se' sO,; ,

1. .a.lIn<:adón ~h<Cbi\:a.: 1 taile •. de B.'l.fI::elona. 7 ~~ septiembre de 1?39./li<::ha. autoii::ac:ión. p..1.f ...1.•..•.ins·.tal:u:·..................•s...•..· '·'.•.....• ·' d..·.,.' '•.•.••...'......••.••••......-.'.••..pmtur.. : y 1 m,pcc;; on de rf:cepto-: -AnQ de la \ I(!ona.-El IngenIero expre5adopueblo~ calle dePr3f:ae-;k~,'

~es. Todo ~~n de:rtentos nacionales, II Jefe accidental, Fedro Ramió. Riba, })úmem. '29. un.t)n~~;~.::<:
11!1portarrte 'ti.:X:~ pesetas.\..· 1.516-0 . descascarar .•,"ell.!nas.,.;coh. ca~:,'J

··~,~~1'}r,~
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Industrias nuevas

DJ.~~Lic c:.unrli~!1,iBn~O J1 De';;rt~o

d:d ..\\;n~s~e:::0 d:: lnd~~t!'ia y C0m.er,·
cio .. dt 2(' ..1': Jg>'~~e L:ltirno.

Don .'\prl':o?~·l:e:c Riba~, \'ecir:o
¿tI PC!!'1 d'!~':3, d':--t!1~,,:-1iJdo ~n. la ~~\"e

rdJ do;; ;\n:·.:':Üo ':hu!~. ~úmero 15. DEtEG.\.C10N DE !XDt:'STRB. DE •.
~:):\Citl Jut"!\:'.J~·i,S7'. p.U.:l instal.ar ton VU.E:'i'CU. :
,h:h.1 l"~,~~¡lL~d ".l :.!Jil~st!'¡.l de iabri_ A N l' N e 1Oí Por den .F'o!tU1l3.te Alonso Salvad::::
'::~l':~l~~n ¿~; (td:',1.L~ pJt'3. niños. ~is!ema ~ se, 's-oli-cita auto~:l1ción pa=-a ~.!:"5~-al::r=

1~,1 t.:n: J J,,~ J. h1~(; d", L1: ::l.lquinJtla Habiendo s-ol.d~Jdo don Agusrin .en Mangan4?Ses de la Lamp:ean"'l. ¡;,na.
~~-e ~u .\nt¡~u,l ti~rtC3. de Gr.:moikrs, Soriano CandeLa, dcmi,iliactc en V<l' fácri~s. de pa.:-tas pa:a sepa ron una.
que tuvu· i.]llC ,l~:t;~(lünar huyendo de le:cci<l. calle Sagunto, 11(: 1ero 37. <tu· ., cspactda¿ d~ prodm::ción de 2.400 a.
1.:: ptr:-e,uc:,)O marxista. 'tori::ación para la ampkd6n de su! 2.000 Kg. por jornada normal ce oc-b..)

IXTEHrEXCIOS f)E HACIE.J.VDA
DE P:\.LENCLl.

de producción de mi! quinientos kilo.! la producción será de 250 a 300 pa- fábrica de 'jabón común, sita. por re
gramos de gr~no de avellana en la ¡ res diarios de zapatos para niños.' c:entetraslado, en esta ciudad, Carre·
jorna~a de, ocho ;~oras,.. , : El núm~ro de obreros aocup~r es 1. teta, de Barcelona. ~úmero 12; inst~-

qUIen s~ ~,?n5Uere Pt:Judlca~o con de unof. die:. de 1mbos sexos, .,lanuo una. ~ueva caidera de 4.000 !l-
la nnplantaclOn de esta industna, po- I Q' 'd' d' d tro~ de" cabida, 'qUe ha recuperado
citá reclal1l:lr delltro dd pla:ode: pt U~t'n td CO~t .erci pcr:Ju Icad~ COM ¡procedente de su antigua fábric<1 de
quince dí.1s, a contar desde la lnser- I ~l e . ras a o e In ustrl~, po .la re•. Yecla (Murcia); con un aumento de
cion de este ilnu:ll.:io. pOr escri.to tri- ¡ c an:t en c~ pl¡.wie~ulnle ,dtas. en capad~ad de produc.dón anual de
plicadc., ante esta Deltg,1ción. llano '1,scrd%r, í1P da o c'l~mp, ?r, ~ par- :l:OO,OOO kilos de jabón; de acuerdo
de la Catedral, número 1. principaL /r ae a .fee la s~ ~~~ ICilClO~ ae 19~- .¡ CO~ lo dispucsto_ en el I?ecreto. de 20

Tarragal1J, 29 ck agosto de 19)9,""7'" .e. ~un{lOi acn T l~f "ato•.,~~m. . de agosto de 19)8. relatIvo a mstala-
Año de la Victoria. - El !ngcl1iei~ prmClpa, ,,-o e ono. -. . c:ón de nuevas industrias y amplia.
Jefe ;¡cc:J,I1t11, Jose de March)' Palma de_ Mallorca", 11 ,de agosto ción o transformación de la~ existen-
Terres, de 1939.-Ano de la \i ¡(tonit.-EI In- tes, se .Ibre información pública por

1,923-0 genier~ Jefe accidental, Joaquín I espado de quince días, a partir de la
_\-larques. fecha de publicación de este anuncio

1.832-0 en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TADO, deb'endo presentarse en esta

: Delegación, calle dd Conde de Al
DELEGACION DE L.\'DUSTRIA DE i.tca; numero 19, -la; objeciones que

I-bb':nJo,;,: (:\t!.1vLdo el rcs¡..;u.lr· B:lLEARES Ise formulen.
do expedid,) {'llr t:':¡a Su¡;ur,:tl de la . • I Valencia, 11 de septiernhre de 1939.
C1ja de Llt.:,)(ls:I(IS con ! () s Cúll:eros ! .•-\mpliac:ón <le industria : Año, d¡, la Victor:1.. - El Ingeniero
233 di:' Cl\ll\hL1 y 1)2-f ¡le registro, : IJefc intrrino. Rafael Sánche¡ de
,:on... rimíll\) d 2~) de 1ll;1\"0 de 1936 Grupo 1 b) lleón y MQnforte.
p(;r don lt~us .)l¡cr p,1r.1 r.::spr;ndcr Don ] lIJn Bcrnat CoB, "ec'no de l.Sl-f-O
de las übrds de n:p.mclón de los ki- ~.~t.l c.:tpi:al,. dl~mjci!i.ldo en. 1.:1 ~a.uc i 0 _

lónH:tros Z7u JI 275 de b ,cttrdcra de de Arturo RI:::::l, numero 4), so!tclta : • • •
Palencla a Tin,111hlyor. se prr.:viene a autori:ación para ampliar su indus-' JEFATURA (D-E I~DUSTBIA DE
la persona en cuyo poder se halle. lo tr:a de cah••do sito en la calle de NAVARRA
p:es':n!t: en. ~~\J Sl1~ur"al. de Depó~i. Juan Mmes. n¿mero 35, de c.>ta c;u- Nueva industria
tos, en la mrcllgcnCJa de que estatt, dad, con una máquina. pilra cortar
tomadas bs p,e~auciol1es oportunas. suela v una sección completa de fini-I Grup'o c)
~ara. que ~Q Se entregu~. el refer~do saje p~ra el acabado del cal::ado. . E~ cu,mplimiento d ~ 1 Decreto d~
aepo,:ta ;;;tIll.1 a Su lcgltlmo dueno. :\0 precisará 3llmentar el personal: .\1 nIsteno . de IndustrIa. y ComercIo
quedando ~lcho ressuardo sin ningún obrero. ¡de 20 de agosto de 1938,
"ator ni di.:Cl0 tra::-¡scurridos d~)5 me.~ Tampoco ,;fr::cerá "ariación sensi- I la S, A. ra~dda. y Beltrán, dotci
ses desd.e b pubti':-(lción de e$!(: bie con su funCÍon.lmiemo en la pro. :cmada en P,1sajcs (Guipú::coa). solio
anuncio en el HOLETI:-.J OFICIAL ducóón dt: la indtlma, por cuanto se \ cita autori:ación papo instalar en
DEL E$T.-\DO r -go!,:;tin Oficial de tiende únic.1m€nte a mecani:ar parte PamplonaunJ fabrica de productos
la p,()\·jnl.:l':¡", sin h.lberlo prc:'i:nrado . de la IDil.nO de obra para conseguir una alimentidos (polvos para flanes, re·
c\Jn ¡¡rw:lo a lo dispuesto t:n el ar' disminución de! coste de producción y : posteria. helados, et~.), con una. ca.·
ticuio )6 dd 1\~~g¡:¡¡uemc J,.; H de .1 su ve::. propor;::iun;;u' al',a!:<ldo ltn '. pacKiad de producción dc unos 15.700
n(w)~mhr;,' ¡;k_b2~). . _. : tr2.ba}() dI:: acab,.do más perfecto que •k~los mmsua!cs, sin importación de

P.:llenc..l, 2) lit: J"C\Stc. Je 19)'9. - i el que se viene efectuando por el ¡ nmguna clase.
..."-ño dé b \':~:oru.-'-C'o:rard ..) L~p:::. ¡ proecumiento m.mual, Quien ~e cons'dere periudicado con

102-0 : Quit:n se considere perjudicado COn esta nUr ....J. induslria,podrj rcdamu
!i bU ampliaciúl1 d~ industria. podrá. en el p1.1::0 de quin.ce dia~ ce de la
! rt:d:llnar e¡l d pt¡:o de die diJs, en publ.íc,1¡:ión de este anuncio, dírigien

,"".,.·,·,.'[1'), por .,";[1. '!l-,~.,¡ ...) "!;',~tlll)l.,~, ~ P,l\"'. do ~u" c.:;critos, n.or tr"plic,l<.!O '.- ¿e_DELEüACIO:\DE IXDrSTltl.\ DE .. ~,' •. ~ - ~ "" '" -. ~ ,
~ir L!,;) b k':!tJ. J(; publ' cacíón de cs· b¡J.:mlcnte rc¡ntc~rJ.do<; .. a! Ingeniero

.I:B.U:..\RES tI.: ,11llmcio, dirigiéndos::: .:"í (sta Dele- Jdc de 1<1 ]datur.1 de ín¿u.srr:a de
g,L::ón de lndus:ri.l, S:ndi,:.::tü, mime- :\.w.ur.l.

; ro 190, prineip..tl l.::. ! PamplonJ., S de septh::m!m de 19}9.
l>a!ma de )1.:tlIorca, 25 do;; :¡ep,icm- ; -Año de 1~ Yic~o!¡a.-E¡ lng~:liero

bre de 1939 -.\ño de t.l \';dorí~ - ; ¡de Feiix SaH:ni!s. '
ti ~ngenicro'Tefe J'::idsntat j oaqcln. ¡" 1.513-0
)larq~és.· , !L907-0 ---- e:-=_

: DELEG.\CIOX DE ~'DC"STRIA DE
------------ LA PROV1~"Cl:\ DE ZA3WR.\
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Provincia de Lugo

OBRAS PUBLICAS

:'t\ueva industria

horas. ~~ inCius~rí~ se. instal,arta ce- I tra~v~ para ver y !aliar el expediell-! ni.11adora de 30 husos y 1 motor eléc
mo aneja a la fabnca de harmas qu¡:. Ite ) / )9, en eljue figura como encar- tnco de 20 HP. Todo de fabricación
posee en, dicha localidad el, peticio-: tado, tomand<" el acuerdo siguiente: nacional.
nario, ~ l.~ Dedarar la falta de defrau- Los que s8 crean perjud,cados, re-

Ner se requiere importacUm de pn- dación. . mitirán sus reclamaciones. por tripli.
mera~ mat.eria5 m de maquinaria. i 2.':! Autor. Juán del R:o blanzano. c~~o y reinteg~ados, a est,a Delega-

QUlen se COllS1Q.;:ri; perjudlCadt) con I 5.9 Imponer, como pena la multa clOn de Industna dentro del pla::o de
esta ¡ntiC1ÓIl puede cursar la reclama-: de novecientas sesenta y dos pesetas quince días, a coniar de la publ:ca
ción que estime pert~nent€ dentro dell.con cuarent:1 y se'~ céntimos, como ci6n de este anuncio.
plazo de diez dias, contados a partir! tríplo de los' derechos defraudados. Soria, 9 de septiembre de 1939.-
d~ la fecha de esta publi~ció;1. diri. de .las que, ~educi~as 72,~ pes~~as lí- Año de la V~ctcria.-E~ bger;icro
giéndola a esta. Delegación de Irldus- qUldas qt.:e ~mporto la en<1Jenac~ún de Jefe de IndustrIa, J. ~\lunoz-Rcplso.
tria. la mercanCla, resta por satlsfaccr 1.812-0 "

Zamora. :W de septiemore de 1939.- S?006 prsE'ta J
,' cuya cantídad d~be-

Af¡ de la Victoria.-E1 [ngeniet'o Jefe, r~ hacer efectiva en plazo de qUince
E_ Rl.Igarcia. d,las .. pue~I.;n su d~f~ct9. se decreta-

1940-0 na· la pnSlon subsldana del conde-
. - nado, establecida en el articulo 2i de

________________ la ley penal, durante ciento setenta y
ocho dias . Expropiación forz)sa

4.'2 Ha'bcr lugar a_ la concesión de
DELEGACIO's DE [NDUSTRIA DE pn'mio a 1"5 aprehensores" Don Manuel Vciga Lage, perito

ORENSE y d b nombrado· en rcpr!:;sentación de la
5.2 Absoh'er e responsa ilidad Administración'ld Estaciu ~;,.~:"[(;......

al encartado, Jose Palma Pedro, por Que a don Ramón ¡\lel,' \'€cíno de
l no haberse probado su iníl:rvenci6n

Por don R.abel S~lgado. don José, en lo~ hechos y Puertomarín, distrito municpal de
Ibañ€z y don Jo:se P€i'la, con la razón! 6 <.:! Notificar el fallo reglamenta- ParJdela. COn motivo de la obra de
social S. 1. P, Limítada, domiciliada, r'a~rnte: utilidad 'pública constituida por la
en Orense..se solicita autorización pa- construcción dL la carr:2tcra de tér-

. (cr orden de San l\í.artin de Castro ara instalar. una fábrica de" licores y;. REQUE' 'lIENTO
Ventas de Narón (sección de Sancompuestos con un capital de 70.000: '. o' . . .

pesetas_ para una producdón men- I ;;.. los e;e~tos del parrafa 2.~ ae1 ¡\1ar~n, d~ Castro a Puertoffiarln). tre-
sual de 8.01}{) botel~as de 3/4 litro. un iartIculo 10~ ,ü: la L':y de Contrahan- 1:::0 un:co. se l~ ocupa. en l~ finc,a a

, n.um d alcohol d 3 "'00 l't 1 d\.., se reqUle.e al condenado para ¡labradío de prcmera clase, d_nomma_
,~ '" p o e e... 1 ros a. '1 el· 'fi d UD V" " é' .' 1 d

mes y con cuatro obreros. . que. a nrma~. a ~)t~senteh" man! les-¡ pa d al .elga
t
.
d
, t r.mJ?C: mIU

d
n1Cl

S
pa.l. , e

, '" . ,te' a contlnuaClon SI ttene lf . para .ara e a. par 1 o jUd.ICla e aIrla..,
La maqumana q",e se piensa Ut1!l· hacer 'ecti\'o el resto de la multa la extensión superficial de ..-eintiuna

z~r es una. caldera de_ vapor de : HP., impu.esta. y presente la relación de centiáreas, cuya finCa figura en la
dos alamblqu~ de 650 y SO. U~r~s \.,! llos en pla=o de . :cro día. bien! relac ón. detallada y correlativa de to_
.demás accesorIos., ' entendido que su silencio se conside- da~ las que Se expropian,! en el pla•

. :roda ~sta ;naqmnana es de produc- ,ra como 11¡:claración negativa, y en no con el número de orden jI.
Clan nauonai. . . .. ,r el acto, y como consecuencia de I la Cabida !otal de la finca es de:

y a los efectos de mformaclOn pu· ¡ello :,e decrc.ará el arresto citado cuatro án'as y sus, linderos son: nor_
bEca se inscrta este anuncio para ¡ Nota.-Quedo advertido de que ite, de Dolores Lópe:; sur,. de Ante
que los Que se crean perjudí<:ados pre- contra d'ch,o fallo se puede c!::tablar i nia Lópe:; este, de [\lanue1' Rodri
senten sus reclamaciones durante !'!1; recurso ante el Tribunal CCl•• cncio- I guez; oeste. río 1'r\iño.
plazo de diez días ante la Dele~a?Í.6n so Administrativo provincial, que ra> El producto en renta por cada año
d'? Industri::l de Orense. dica en la Audiencia de e '1.] Capi- de teda la finca eS desconocido por

.Orense. 29 de SoC;Jtiembre de 1939.- tal y en dpla:o de tres meses, a con· n~ existir contratos. de arrenda-
Año de la Victorl::t.-EJ Ingeniero !ar desde el día sigu'ente a la. notifi- 1m,mto. ,
Jeft' accidental (ilegible). i cadón. I La contribución que por la misma

1.9-l:~-O ¡ Buclva, 27 de sqJti\:mbre de 1939. se paga se ignora. por no existir am1~

I-Aüo de: :a }~ictoria.-El,Secre~~rjo llaratni?nt(ls., , .
I de la Junta, Fernando Dl,1=.-\ 1sto la riqueza ;mpomblt;;: conforme 31
¡bU':no, e1 Delegado.Presidente, AI~ resultada de 105 da10:5 oficiales ohte-

DELtG.~cro'S Dl:~ H.;'CIEXDA DE 1 ...·.1:c::. nidos, tampoco puede pre<;isaiSe por
HFELVA 1.917-O la.;, razones antedichas,

la. cuota de contribución que co.
Seeretaria de la Junta Adminis- rrfsponde a la zona objeto de la. ex·

trativa propiac'6n. según los últimos repar-

e 'd' ~ t"J:'" iDELEoGACrON DE INnUSTRIA OE tos, deduciéndola por la riquez:;¡. im.~e uta ~<.' no ZI,C<ICZvn ¡ - -, 1 d . ·..•n~l
, I SORL-\, pOOlole. se esconoce pOr i;s.~C3u:sa.

De!con,o~~¡éh¿')Se, c,l ~omicilio en: _ . _ '1 La expropiasién .interesa a bEn:z
Espana oc luan Q e ¡ Río Man~an(¡.! Dona Ju~~ 7'1or;¡~c:~ Cuesta,. vl~da de Sur a: Nort.8 que.dando a ..la....:..1:::..-.•... _.•...••..

n at".lral de, Arcos de la Frontera de: Angel une!. soEclta autOrlZaC1ón' qu. erda el resto. . - .:;
(Cádiz), cuyo últímo dornicilto fué en adm;nistrati\'3 para ampliar su indus- ¡ y habiendo calculado el"'al0r.en"
Apmont.c, ~alle 18 de ju]'o. ~i~ nú- tria de fabricación de tejidos vastos,; renta y venta de la 's:u~#ic:i~qu~.'Ji3j
mero, se le t"cc :,abcr, po: medIO de de algodón en Almenar. . :de expropi.<lrse,así -p,¡no fM(l'Ql4llt<>,.!
la presente, ~ue el dia veintiuno. ~e1 I ~1,aqumaria: 20 telares d.e SO a 100 ¡la ley';, reg1amc.:l,lt(¡..p~en~.::4~;¡
actual se ceH::l-,.ó la T:.mta Adnllnls-, c;:ent¡met-ros de ancho de pua; 1 eIlQ- I tenerse en~enta"pa,ra:saj~'tlPI:'~ci9'iJ

, .... ,:<-.. ,,).,,:;!¡

, ,
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DIVISION HIDRAULICA DEL
TAJO

JF:FATl,:tA DE .-\G1JAS DE
CtTEXCA DF:L DUERO

Al':lTNCIO

Doña 6·.,fia Vil.'tr.>ri;:¡ d!? L.e<"A:a, M:2.r
OU¡lOt-.a Viuda de Vl1l;¡;:Ó(:\}IJ. v~ina. de
EUb~o, solicita el aproyechamifnto de

veinticinco litr?S de agua, po~ se~undo~ l., AYUNTAl\IlENTO DE lUADRID
d~rivad(ls del no Duero, en, térmIno ~e 1 S ,t i
Cores~ (Zamora>, con destino a rl€. , cefe ar a

g05.- " I El excelentísimo Ayu.nlall1it:nt~, ha
Lo que se hace ,Público por; ~edio I acordado. en sesión de 15 de .septiem.

del presente anunCIO, en cumplImIento, bre próximo pasado anunciar subasta
de lo dispu.esto en el Real De~reto ele pública para contratar el suministro
27 de marzo de 1931. en rela~Ión con de antracita "riba<ib y antracita ga.~
el de 7 de enero de 1921, abrIendo UD lleta, necesario a las diferentes depen
periodo de treinta dias naturales, a dencias municipales, durante un año,
contar desde el que aparewa este cOn sujOC'ión a los pliegos de condicio
anuneb 'en el BOLETIN OFICIAL nes redactádos al efecto y por el im.
DEL ESTADO, durante cuyo plazo el, porte anual calculado de 335.000 pe_
peticionario presentará· su proyecto 1 setas:
(onginal y copia), fi~ado por un' se-j Los- licitadores, que podrán presen
ñor Ingeniero de Cammos, Canales, y ',iarse por si o por otra ~rsona o So-

,A g u a s Puertos, y reintegrado conforme lo ciedad. con poder' en estos últiml1s
dispuestO en la, vigente Ley del Tim- casos bastanteado por alguno de, los

D011 Manuel Roccs Sánche:, ha: bre, en la. Jefatura de Agu~ de la señores Letrados consistorial€S, conslg
prc'senüdo cn. esta División instan- Cuenca del Duero <calle de Muro; nú- narán previamente como fianza provi~
cid' solicit~ndo un aprovechamiento mero 5,Vall::tdoIid) en las horas hábi-:\ sional la cantidad de 16.750 ,peseta>;
de <1gua, ",compañadri dc la siguiente les de oficina, admitiéndose otros pro-- en la Caja general de Depósitos o en

NO t A 'ycctos en competencia que tengan ¡la Depositalia Municipal, acompa~an-

NTom' br" del peticl'onario: Manuel igual objeto que el pret€ndido por, el I do a los respect~vos resgual~do~ los ~
'- peticionario o que sean incompati~. llos correspondientes al arbItno mUnl

R""C6S Sánchc::, vecino de· Béjrir. bles con el indicado objeto. ' Icip~~ establecido. y el rematante la de~
prO"incia de S;t!rilTI.1nca, calle de Valladolid 4 de octubre de 1939.-: fir.ltlVa de' 33.500 pesetas, que le sera
S\;¡n:;il1r1. llhnero' 35, en M~. Afio de la Victoria.-El Ingeniero Jefe' devu,elta a la ~erm~a~ió.n·~elcon~ra.~,

Nomhc del representante c~lle deLe de Aguas del Duero. P. A., Cipriano preVIa la reetificaC10? eor:cspo~diend:;,
drid: Jose Cintó 'GuaIlar, <1 Al ~ Ru¡z' , j La subasta se verificara el dla 6 d€
R · ·"c ' varez. '39 ' 1 d 1u;;:, numcro - '. novu:mbre de 19 ,a as oee. en a

Crintidad de a¡:-u;: qu,c se pide; NOTA DE..c;DRIPTIVA DEL APRO- primera Casa Consistorial, plaza de la: ~
Quinientos 1itro~ por segundo; . VECHAMIENTO ! Villa,'4 (Salón de Subastas), bajo la

Corriente de donde se ha de deri. ,. . . ¡ presidencia del excelentísimo ~ñor
\"~r: Arrovo Frío: Nombre del usuarlo: Sofla VI.clona ••~lcalde o del Teniente Alcalde en

Objeto del apro\'cchamie-nto: Usos de Lecea. Marquesa VIUda de V¡nago- quien al efecto delegue, con las tor.
industriales d. . malidades establecidas en el artículo

'o Termino' municipal donde radíca- Corrie~te de donde se, denva el 15 del :reglamento de 2 de julio dé
rán las obras: BéjAr, provincia. de agua: RIO Duero. ... .. . H'_:l:, Y las ,proposiciones para la mis
Sril,:¡manca. Caudal que se SO!lClta: VemtICInCO roa &e presentarán en el Negociado de

y en cumplimiento de le' dispues- litros de agua por ~gundo, . I Subastas de la Secretaria y en las
tn' en r1 .utícuJo 11 dd R. D. de 27 Uso a que se destma: RJe~os. , Tenencias de Alcaldía de los distritos
de mar::o de 1931 que modifica el de Término. municipal en que radica '. del con;;reso y Hospital, en los <Uas
i enero de 1927, ~e f'uhlica· la refe. la toma; COra;cs (Zamora), 1hábi!f.s, desde el siguient.e a~ en que
rid~ Ilota en el HOtETIN OFICIAL 1.966-0 aparezca inserto este anUnCiQ en €:l
DEL ESTADO 11.:ciéndClsc constar BOLETIN OFICIÁL DEL .ESTADO
que !'e abre un ·pl.'\::.o de treinta di.1S. hasta el anterior a.1 en que ha de ...(!rí~
.; cont;¡r de! en que apare:::ca su pu. CO~FEOERJ\CION HIDROGRAFICA I ficarse~ durante las horas de diez de
l->lic.1clón en dicho periódico ofici.11, ~ ,_, 1 ta manana a una de la tarde,
dUTOlnfC el eu,,! deberá el pcticion;¡· DEL DU~RO Los pliegos de condkioncs y dcmct.s
ri(1 presentAr su proyecto en ('st~ Di· R t'fi ació de anunci'\)5 i anteccdent~ relativos a esta subasta
\'¡<\~n, ~iti1 ~n ;\-\:tdrid. fortuny, nú· cc

1en!se hallarán de maniflcsto el': esta se-
mero 4, ;¡dlllitícnJosC' tamnién en la Habiéndose padecido error en lOS crctaria (Negociado de Suba::.tas), du
tni~m.1 ¡\:ros prQ)'l'cioS que tcng~n el anuncios para los :X¡TIcursos de adqui-: rantü las horas dc diez a una, todos
rni~mo ohieto que l~ petición a:nln~ sl~:ón y de transJX)r~ de cem€nto con les dias no feriados que medien hasta
ciada., o ~e.ln incompatibles con ¿l, destino a las obras del pantano de el del remat.e.

l"\adr'd, 2 de octubre de 1939.- Santa Teresa (La !\{aya); que habrán En los referidos pliegos de condicio-
Año de' la \"jctoria.- El Ingeniero de tener lugar en €Sta Contedención pes se consigna la Obligación que con.
Tefe FranCISco Bena,,;des. el d1a 31 de los corrientes, se hace trae el rematant€ d~ realizar con :05
. 1.911-0 saber que el número de toneladas de! obreros que ocupe en la obra el ~(m~

cemento qUE' hade ser obje~ de ad· trato prevenido en <:l Real D~~r(>to de
quísicióD y de transporn es el de, 20 de junio de 1902.

LA 7.500. en t'~Z del de 7.250 que en dí-lO .:El importe total de esta subasta se·
chos anunCIOS se had.a constar. . ra satlsfeeho al rematante. con carg'J

ValladolId, 3 de octubre de 19'39.-: al C'aphulo IV. arti..:ulo 8.". Con~pto
Afio dt la Victoria.-E], D€le~ado del Gloha.l 135 del vigente presupuestlJ -d~

Estado. P. A., E1 Ingeniero Director, ; gastOQ 0121 Int~riar, debiendo coOOg-
P. de Il)S C-<lhQ5. 1tl.3l'~e igua~!lt~ la callticlad Meesa-

1.968-<) ria ell el ¡;róximo.,

inclmo el ) por 100 como precio de
dfeeción, eonCe'ptú;l el perito que sus.
cribe puede ofrecerse ~1 pmpíeta
rio, por la adquisición del inmueble
ydt:más que va expresa.do, la -erinti
dad Je oChenta. y seis pcsctdS y no_
venta y cuatro centimos,

Lugo 30 de diciembre dc 1933. Tcr
eer Afio Triu¡lfal, - Es copia. El
Ingeniero Jefc, Jose R. Carr.1ddo.

i,i89-0
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J\ N U :-JC 1 O

AUL<.Jl'l:¿"cta la Junta dc Obras del
Puerto de GUón·:VIusz:-l, según Orden
11in~teria.l del 20 dc agosto de 1939.. ~
par? 1,;, 8dj lld:cacion, en pública 511

1):=t3ta•. de la
T

;::, u~~r(j~ r1c- (':Con~trucció¡l., ..
:-J.¿ ct\(~ ~:r~~l~~I~~~.i·· C'L: \~-=:t ~;~·i:-:";(~·~~ allDeli~·.

(Pa.ra subastas
~setas)..

'1.963-0

I

A\wnciadaesta ,subasta durante 'el, fwrcs Lctraddo5 ·cOn$j::.torjalc~; consi~-_ Dnll (¡tI(' vi'."' , cl1t.('radQ ,
plazo' .de d~ct. dias~ Yen la forma que narán previamente como fianza provi- \le ¡as CílIHll('l"n('~' de la :;1¡!)asta ~n
est.ablece el artíCUlo 26 del rq;lam€nl.n síonal la cantidad 'de 7.;312;50 pesetas públlr:a lid1 arión 1' ;1 !'a ('''nl r~1t:u el ~u

dc 2 dc julio de 1924. no se prescntó en la Caja genel'al de DCpÓtiitDS o en mini:)u'()'dc (:(ll>':1 ele huJb n"c~;';arin .
C'Ontra la misma rC'élamación alguna. la Depositaria Mun)cipal. <tcompaiian-cn l¡lS 'difcrcllH:;-, (\;:-PC'!lc1cndas y rer-

Lo que se anuncia aJ público. para do a Jos respe.c-Uvos· l'€sgllardos '10& se- vIcio::; ln'lm.lcipcdrs elu ranle un arlO.
sU conocimiento,' 11005 correspondientes' al arbitrio ñ1\mi- ¡:nll1'1ciada en el B01,;ETIN OFICIAL

Mádrid, 6 de octubre de 1939,- cipalcstablecido. y el remat.ante la dc-, DEL ESTADO y ,en el ele esta prD"vin-
Año de .la Victoria..~El Secretario. finitiva de 14.625 pesetas. qu~ le será C1H en Jos días., :. .,' de ,.
M. Éerdejo. devuelta a la terminación del cont1';.1.- conforme en ','n ,ituliu -cIID las mismas.

:. to, previa la certificación. corrcspon- :oc .::om;mJl!H'1 '.,; a :"m~;i r ~{ :SIl Crlrzn di-
Modelo de proposición !diente'- cho suminl:;t·l\) el)!) cstr>i:, ,,<wcli:m a

qU¡; c1cbera extenderse en papel tim- i La subasta se ve i'ific.ará 'el dia 7 d/~ ellas. (Aqui la prn¡.;¡ 1:'lCJÓn en ('s\a fnl"-:
bracio dclEstado de la c1a&<l 6.". v al noviembre.de 1939. a las doce, en la ma: pul' 1(1:5 pr(;c~'.!" \\¡)(J~. ;) (r.l[ la 1);1

presentarse llevar escrito en el s;bre primera Casa Consistorial, plaz,L de la jo. dc ........ tantr.i PUl' 100,-(:-n Ji.;lr;i
lo siguiente: ,«Proposición para optar vm~. 4 ~Salón de SUbast.a~). bajO_la e los precios llpn:'il." , ' ~
a la subasta de sumülistro de antraci- presIdcnCla del ~xcClentlSlmO senor AS1l111~,m? se C0l1}P1U!l'Cd: ,( qllC la...,
ta cribado y antracita galleta». Al~alde o del Teniente Alcalde Cil remuneruclOncs n.1H1nnli S q~~c b,~~ d~

, ' . . qUIen al efecto delc"'ue :-on las for- jJClTlblr los Obl'C! us de caCa onclO :.
Don " ~uc VIve enterado malidadp:s establt.:cid~·~n el aJ'Liculo cat{!goria cmpl('~Hlc" ",11 ~ns obras por

d~ l~ c~ndICl??eS de la sl1ba::. ta en 1.5 dd reglamento 'de 2 de julio de jOl'n;lr1(lI lcgn~ di.' ::·:.'!:J:ljO y PO!' floras
publlC~ IL~ltaclOn p~ra c?ntratar - 0"1 1924. Y las proposiciones p:l.ra la mls7 cxtr<)(~rdinan:',::, W) l.:(':')1 inf("!'iore~' 3

o5um1l1lstro .de antracIta. cnba~o V an~ ma se presentarán en el ~egociadQ de los t.inn~ fi,i?do:: pnl"":~ ::1 Jl.mia cr€'ada.
traclta galleta, n~CCSal'i~ e~· las dlfe-. Subastas de la S-cCrctada y en las T€- po!' R€J.l Orden dc ~5 cí'2 marZQ d~
ren~.s dependencras mUlllclpales duo nencias de Alcaldía de los distritos de 19:::-9.
rant€ un aflo, a.nunciada en el BQLE- Latina e Inclusa, en los días habiles, l\bdricl ... ,,·.... df'......... df: 193 ....••
TIN OFICIA~ ~:EJ:.,. ESTAI?O ,Y en 'e~ ?esde e} :siguient-e a.1 en que aparezca IFmna dd' prop,Jn0nt€) .
de esta provmcla en los dlas _. .} Inserto este anuncio t':'n el BOLETIN ¡P;:¡r¡:¡ ;';I¡ba:st.~{s l11R;'orps de 10.000
de" confcnne en un todo con OFICIAL DEL ESTADO hast,;"-( el ,,11-
las mismas, Se compromete a tomar. n terior al en que hade verificarse. d'J- pcs('t?s l.

,. 1 " t t . I • . 1.G6~-O
~tl c:ugo alC 10 surnml..<; ro con es l'lC a rante ]¡lS lloras de diez ele la m:IÍJan«
';;Iljn~üór; ,a cllH~, (Aqui la pror.oS1C10l1 a: llna ,de la tardf,'.
~m C';ta forma: por los prcclO~ tIPOS. 0 "Los J)lit'gos ele condiciones '> d"lJ ;:¡~-;
con la baja. dc tanto por 100 ntcccdentcs rclativo~ a (;!ita' SlllJ:\sta JC~T.\ D:': :'~.~:."~: l~U, I'U·:I~TD.:

-.:.en lctra~n los precios tiPOSI. Se hallal'{.m dc manifieslr¡ en esta oC- D!'; (jIJO~
As'mismo se compromete a que ras. cl'etaría (NCgoct~do de Subast.as). dll

remuneraciones minimas que han -ci'J rante las horas de diez a una, todós
percibir' los obreros de cada oficio y lOs düís' no feriados que medien hasta
categoria empleados en las obras por el del remate. \
jornada legal de trabajo y por hOl""dS ¡ En los referidos pliegos de condlclO
extraordinarias no sean inferiores a 1')S nes se consigna la obligación que cnn
tiPos fijados por la Junt.a creada P()~' trae,..l rematant-("' de realiza:' 6:):l ~ 1",

ReáJ Orden de 26 de marzo· de 1n9, op:'cros Que ocupe en la otra ,,);\';1
c.:;:1 (2: ::l'.~.';:~; ,:ic ~ibr';':a dc; PuertoMatilid.. " , .. dE:........ de 193 trato prevenido en ,el Real Decreto c¡... d
de] rv!i.l~e;)}. CU~'U ;¡:"?S;lp::estc e cpr.-,

(Firma del ptoponent~) : 20 de. junio de 1902:. ' . trata 1':, dr: :220.18';.22 :Jesc:as, se anun-
I El Importe total oe esta subasta ~€- ' .

mayores de 10.000 rá o5aüsfeci1o. al rematante con carga cia q',.;,c dicha sllba..<;~a tendrá luga.r a_
, 105 ¡'l·cint.a dias :¡..üurales, contados'

al Camtulo IV. articulo 8.~•. Concepto desdé la fecha de la publicación del'
Global 135, del vigente presupuesto de prcsmte anun<;io i'n el BOLETIN CFI-
gastos dcl, Interior, debiendo consl¡;- .CBL DSL ESTADO. i) en el slgmE'nte¡~¡arsc i~ualm.c~te la cuntídad ncces'I- si el del vr !~:' >n ::~:::,(J fll('S"(: festivo, a.;

1
1... en d, proxlmo. la,;.; ()n~{) :l'<',!<, ,?) (.! .s~dón de ':'.'it"l.

.\YU:\Tl\.'\IJ'!-":'\TO DE ~Tl\DRID ' An\::~rbda esta .:-:Ub:\U:1 (l'ir¡~tl1.'.~ ,,: G¡!'¡)or:¡('iijn,
: pla70 d\' diez db ~'. :' en la [orIlw qw Se c\'id)J"~! ;.;'\ , :('l'min~):; jJt':::v.,;-
; cstablccr • <.'1 artic:uln ~G (1t': rc;~laD1cn~o '1 1

l.- nidus en :~t I ~::< l';' "c :on {le'l 1 . ~ (~ ;':f:'~~-

E l, ('.~·CI-'l·"l'l!l·S,I".lln 1\','l'11 1'.11111·('llt'J 1.1"," , •.~ 2 de J'ulio de 1.n4, nu se '¡):'C:;,TI1!t)~A _ .... -' 1,' ,..... ... 1." \.4 l~j._·~n!j~·~.' d~": :_3~~C. I':. C). uc 30 cJ{~ OC'~~1-

<lí"[¡rr.l:¡d(), eD ::c.olón Je 1:) de ljí'lltH.:m-: cuntra la mi..-;ma l'(:cl:U1Jaci.~n alguna. ore dí' 1DíJ7, Ley (le AdJl1íni;,;tl'a<;iót1 y"
lJr{] prúxinw ))Hs;l(lü anunciar subasta i Lo que se anunCla al PUI)llCO p;,¡.ru Cont,a,bilidad a.~: la Hacicnüa PÍJh~¡.ca.·'

pública para contn, tal' d suministro su cono,cimiento. .. " , de 1. de' ju]io de 1911 y demás disp~

de carbón de hulla. para calders y fra" ' !,IadYId, .6 d.e O?tubre, de . .19~9.~·¡ siciones ,vigent.¿s;. ha!iándo..~e de ma,.
g-üas' necesarios en las difcrcnt('..5 de- Ano. Q?, y~ VI.ctona:-EI, Sc<:re~~.L~O",nifiesto para co~o<:imi€nto del púb¡le~.~
~n<l~nóas'·' y s.;:rvicios rr.unicipales,: M. BerdcJo, . .' '. ! el presupm~sto,'cQndieion.es' Y.· planos·;
dúrante un afio, :x>n sujedón a los; ]f,pdclo de. proposición ' co:-:-c:;pGnd.ic~~cs, en las ofrciúas dé·]a.
p1 J(:gus de conriicloncs rp dact<ldo5' 8:' Jun la.
clcct.¡) y. por elL.'11p(ll'tc ' Dual c<dcuLa~ quE' 'délx)'á cxtcndr;'se' én papel tím- ,La:; ,prn¡'H'Jsidones. dirigidas al' señor'·'
do dC' 146.250 pc~.cta:'i. bra(.(u· del ESta"d<Y de la cla.5e 6.·;,'.v J.l1 Pl'¡.,~,jd<>:1te de laJlln~,a, se presentarán
··LOS licit::lclores. que podr2.l1· prescn, préSema1'5e Ilevs:rcE.critQ en el' sObré ert pli..ig(js cel"raa.os,. en.papal'",iellii!o .
tarE'f,!' por si o PQr otra r.ersona ° So-.' lo siguiente:' «Proposki'ón .para- bpt:ar i de la clase 'coiÍ"espül,diént,¿"'y 'éorres
ci€dad-, cÁ,)n ~od-erl?n estos últimos ca~ Ia la' sUbas.ta. de:S~1inistro' de '~rbó111 tricta su.i~dór: - a!;, modelo ..adjunto•

. sos ba8tan~adc por .alguno de 1o~ se~ ¡de h'¡lla::para calaeras y fraguas». . acompai'iacas o.el resguardo que 'acre--
r" ......' ...... ..' •• ~ ~ ~. '."..., ":'"":.: ... >; . ~:. ,.' '; J ~. o:' . .t.:- ~._ . ~ .;, .... ,. .~.. :' ..•. ~~':. :~: .. :',•.•;I,..

-:".. :. '.' ,.'l'~

,. ...: ..d "", •••••
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dite h-aber efectuaQo el depósito corr¡.o dar en la Caja. genera! de Depósitos ¡puesto en el R. D. de 29 de sépticm
se .prescribe en el Pliego de condl. o en alguna de sus Sucursales, una: bre de 1926, se abona.rán por el ad
eiones particulares y ecQnómicas que fianza proVisiona.l en metálico. por la' ju-dicatario, para satisfacer los gastos
:3 continuación se copia., pudiendo ha- cantidad de 6.605,82 pesetas. Este de-. de inS'pección de la. Administración,
cerse dicho depósito en valores del Es- pÓSito será. devuelto a lo:: liCitadores. las cantidadC's y .porcentajes que en
ta-do.· en efectivo u obUgaciones de la a quienes no se adjupj.que el' contrato. ~ 3,{j,uella disposición se citan. .
Junta. de Obrs¿; del Puerto de Gijón- OUana.-El rematante ,queda obliga-! .Undécima:~En. ?uQ;nto , plazos par- "
Musel, al tipo asIgnado por las mspo- do .a otorgar' la correspondiente es-I cJ.ales. de €J€cuc).on de las ?bras, se
sidones Vigentes. critura ante Notario, dentro del tér8! te~dra .:n c~enta lo .q~e ;)dISpone ~l
• se -admitirán las pro)osiéiones en la mino de un mes, contado deS<ie la fe-! Pllego o~nern_ de condiclOJ:! ..s ~e ;1 de
Secretaria de la Junta. desde la pu- cha en que se publique la adjudica-! marzo de 1903 y 1:.. Orden ae ..7 de
bllcación de este anuncio en el ·BO-, ción en el BOLETIN OFICIAL' DEL: ma'yo ~? 1932. ~to no obstante, el
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta! ESTADO Y se notüique ·1 interesado.: contJ:'av.1Sta podra desarrollar Iostr~
las trece horas dEl día anterior al de I Todos los gastos del Contrato, anun-: bajos en mayor escala que la nec.es~trla
la subasta, todO$ los. ~as laborabl.es, cios, honorarios del Notario, pago del para., ejecu~~r las obras, el tIempo
de.. ; a,. oo., y el 8ecre"ano dará reclbo I impuesto de Derechos Reales. llegue preflJado.....'1D embargo, tendrá .de-
de los documentos pf(~sentados, indi- ¡o no a otorgar5€ -la escritura, serán de r~c?o a que .se le abone ~n. un eJe!
cando .en él la fecha y hora de su pre- cuenta del adju-dicatario; y lIDicamen- CIClO econórr_1CO mayor lroa q~e la
.sentaclón. te la Administración habrá de satis- que corresponda :::-- prorrata, tenlendo

En el caso de que resulten dos o más facerlos en caso de la no adjudicación en cuenta la cantidad del remate y ~l
. proposiciones iguales. se verificará en I de la obra, , . plazo de ejec'Jción, siendo las anuah-
el acto licitación por pujas a la llana . . ~ " ¡ dades par esta ContrataJ.as que se
dl¡rante quinC€ minutos ',entre los fir- • Qumt:a.-Anl:eS d~l otorg·a:au: llto .~e fiJen, de l.as que se deducirá la' parte,
mantes de aquellas proposiciones, y si la ~ntura, debera el ?-dJudlC~tarlO correspondient.e a la baja que se olr
tr:;.n..~urrid() aquel plazo subsistiese la col1S1~ar como f::nza, ~.Mad.rld, en tenga en la subasta. Por 10, tanto, los
igualdad. la adjudicación se decidirá I l~ ?aJa General de O€POSltoS, e~ ~e- . dereehos que e' articulo 4." del Pliego
mediante sorteo. tállco, o e!ectDs de la Deu?a P~llCa, de condiciones generales concede al

a~(Ttipo ,aslgr:ado por las ~1SposICtlOne:;.Contratista, no se aplicar~i..n partiendo
Pliegf? .dc condiciones particulares y V1",entes, el ;) ·por 100 del Impone d€l, como base de las fecha.s de las certI
F:conqmicas que, además de Zas ¡acuZ- presupu~o de contrata, con el aum:n. ficaciones, sino de la época en que
tatil:a~ y de las generales aprobad.a~ ;? prescnpto .-en e~ R. D. de 26 de JU- I deban realizarse los pagos. . .
en 13 de marzo de' 1903, han de regír .10 de 1926. SI huble~ l~pr a ello. ! Duodécima.-En las obras objeto d~
en las ol]r<l S del proyecto ele ccConstru.c- .En caso de ~mortlZ-aelOn to~al O par- ! este C<lntra~' no tendrá c;¡:-áctcr ob1i~
ción .de dos fingla los}} en la primera c¡al de los va:or~s qU~ e0-r;stltuye~ la . gatorio la rescisión dci ..1ÍS!nO en los
a.lineación del muelle ae ribera del fianza, del adJudIcatano. \rIene o.bllga- , casos a que se refiere el articulo 52

Puerto del Musel» do a reponerlos en la cl:antía que sea ¡del Pliego de condi<:ionesgenerales. y
Primera.-La subasta se celebrará necesana para que el lmparí.e. de.!a ¡será pot-estativo para las partes' con

donde oportnnamente se anun-cie ~'en fa~a~tia no se. altere., Esta Su.stltuClO? tratantes, debiendo cualquiera de ,ellas
la f~~a que previenen ~ o diS?osicio- b~~~ de consIgnarse en escntura pu- all3.narse a la :-escisi?n cuan-doh otra
ntsVlgentes para la eJecuclOn de S t -L ti á lt declare que qmere ejercer un derecho·
obras y servidos a cargo del Minis- ex a.. .a anza IlD ser devue a de rescindir el Contrato. '
t-erio de Obras Públicas. . fl Contr~t1St3: lJ::-as~a ~~~ se ap:u€~ Dé<limot€roera.-Con anterioridad al

Segunda.-Pueden WT Contratistas I a ~ece?Clón y .1qUlda:.~ . defimtlva 'J: comienzo <.:e las obras y después de la
de Obras Pública.« los españoles y ex- is;:; JU:¡t:fique el ?a~o ~olal d~ la co~- '1' adjudicación definitiva. el co~tratista
tranjeros que se hallen en posesión de t;;.b~,-,.O~rd: ~U:Sl~lO ¡~~ust1:aI. SUb~l-. deberá valm'ar contradictori",mente
sus derechos civües. con '.rregl0 a las a~o_ amlla. }, .e a.'3~? .gac:?.:-es con- i con la Administración, el invent'a.no
leyes de su rcsp€ctiv~~ nacionalidad, y t.al;las

l
por SQue!. €ndC fa:' ~,:,,-les ?gU- i de los medios auxiliares con los que

las ~ocicdades y Compañías legalmen- rara.n as de danos y ,per~Ulclos, SI lOS! han de ejecutarse las obras. a losefec
ts:> c('}nstituítias o reconocidas en Es- hUblere-•. ~onfonne al pLego general tos estableddos en' el párrafo si-
p¡:uía. Q1J('oan excepruaaos: 1.0 Los de condlclones. guienre.
qlle·~ hallen procesados criminalmen- Séptima.--Se dará principio a la eje- Tanto en el C2SJ de rescisión. cual-
ti'. si hilbicr-e rcc~¡jdo ('{lnna ellos un ~ución de las obras dent.ro del ténnino ! Quiera l,UC sea su cau~a, como. en el
auto <ir pri:;,:ón. 2:) Las que estuvic- oc se~nt-a df.a.<;:. contados desde la fe-! de det-enninarsc 13S obf'~. por io.cu~
r('/1 f~¡J\jdo::: con SIlSpcrl.<:-,ión de pago.."i 1) c~a de aproba~lO:n d:! remate, y. dcbe- ¡plimient{) del contrato, ra Adminisbra
('O!U;U:; b:,'IWS j¡l~{"·n'n;d():.;; y 3.0 Los r::tn quedar termmaa:,s en el p~azo de i ción se n:.-"crv8, 1<1 facult.a,d dt~ incau
Qnc cst\¡r1(','lon a)J!"em¡~ld¡)s como deu- dl('Z meSC'~. a c,~ntaT desde 1:1 fechz. en I tarse d€ los medios aU.:Hin~·cs emi1]c<!.
dores a los c:mdalc;c; públicos en con- qlH' Si; de comlenzo a los tr&bajos. Idos en las obras. que juzgast.: aproo
~pto de scgul1do...~ cnntriVwcntes, Las Octava,-TO<:!o.:: loo g.astos de replan-I vechabks en ese instante pa:'a la con·
SOckdao('s hab!':b de iustifké11'" su ~a- ttv,~ig-ilancia y de- 1iq,uidac:ó~ se'á::, tinuación de las mismas. abonando:,,!
pacidad juridic:t r-a!"a ~eleb;a:!'~ contra- de cuenta del Cont.!"atist.."I.. contratista en conceptD de alquih:': d~
tos. Novena..-se acreditará al Contratis- los medios auxiliare:; incautad'c);, -el

Deberá. acompañarsepoT t.odo licita- ta el import-e de las obras ejecutadas, 5 por 103 del valor de la tasación can
dor certificación relativa al precio de con arreglo a 10 que resulte de la:s tradictoria, a que ~ refie,e el p,\rra.
jornales mf!1inlos en la localidad, en certificaciones expedklas por el Inge- fo anterior.
<,umplimiento de 10 ::>:evenido en el niero Director de las ob!",' . El abono j Una vez terminada;; las obras, serin
Rfal Decreto de 6 ot' m::>r'7,() d<:' 192El, ¡ d~ las cc':'t:f:co.c;'ones 52 fd'irh en me-! devueltos los medias-: auxmares incau
certificación rela;::'\"? :~ incompatibili·l tálico. con el de~J del 1.30 por 100' tados a! COll"ratistt-l, no ".udiendo rer
daoes qu~ determina el Real Decreto ¡ dt?l impuesto sobre pagcs del Estado y retirados de la obra durante el curso
de 24 <.le di.ciemOrc de 192:. lOS (pIe establezcan las disposiciones ¡de ella sir c011Sf.l1timiento de la Ad·

Tt'~era.......Para p:xlcr tomar part~ en vis;entRS. 1nli.!Ü5t·ración. . .
la. ~'Ub~ta 'deberá constituir el licita- Décima.-En cumplimitr~~ode 10 clJs.. Decimocm.rta.-El ContratIsta que--.
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da.rá obligado a la obsmancIa. de-l~ l'mediatamente después de celebr~rlos, I Escuela de Comercio, Institutt. y Nor
e..otta.bleeido en la Ley ¡:obre el Contra.- en cualquier forma (dírecta,cooclll'1'o males que !csidan en la. Isla·.d~ Te-
to de· trabajo de 21 'de- noViembre de ° 3Ubaota) a. la C.omjzi{·n Protectora nerife, de conformidad con el párra.-

, 1931, 'y a-demás, a. lo dispuesto sobre de la. ProduceiÓll Nacional». I fo 2.° del articulo 8.0 del Real De<:r~to
retiro oorero en el R. 1'. de' 19 de Décimosexta;-En todo lo no previs- de 21 de septiembre de 1927, aclarado
marzo de 1919 y Reglam-ento para su te especialmente en este Pliego de por Reales Ordenes de' 6 Y 10 de no
aplicación de 21 deen~!"O de 1928. condiciones, se entendc:. aplicables i viembre de 1928. Los aspirantes l'f&-

Décimoquinta.-La contrata. de las 'los preeeptos de la leg"lSM.ción gene-, sentarán sus solicitudes extendide.s E!n
obras se hará con arnglo & la Ley mI ie Obras Públicas, de 1& contrata- :p~pel de. una.' peseta. con ctncuents.

, de .1 de febrero de 1907, en 'su Vir- ción Adml..ntstrativa. y de legislación: cent1mos en la Secretaria de este Co-
tud. solamente serán admitidaB las !Úeia.l.¡legio, durante un plazo de 'Veinte días
proposiciones €n que se ofrezcan ST- . , I hábiles, a. partir del siguiente a la.
tfeulos o efectos de producción naclo-- MODELO DE PROPOSICION r publicación de., este anuncio en el Bo-

,.D&1, salvo los casca queautor1ee la .,?en N. N.• ~ecino de ...•. calle, de•..•. LET;rn.. OFICIAL n,EL ESTADO 'J
vigente relación de excepclones, que num.... , con cé<l.ula~rsonal ~um.".', subslgmente publicaclón en el «Bole
se publiCan anuf:LlInent.e .. en cU111pli- e~terado del anuncio de subasta pu- tiz: Oficial» de .esta pro~incia, acom
miento del articul<l 2.0 de dicha. Lev. bl+oodo por la Junta de Obras del, panada de L Justificacion documen-,
A.simislno, en la referida contratacióñ ~erto de G1j6n-Musel con fecha... . tal de ostentar alguna de las prece
se tendrá encu~nta el Reglilimcnto vi~ y de las con.iciones. y .req~isitos q~e' dentes condícione~ par~ a.cudir a este
gente: para la aplicación de la men~ se exigoen para la adjudlcaclón, en pu- concurso, con resldenclR en esta Isla.
cionada Ley, y muy especialmente los ~lic_a subasta., de las' ob~a.s de. «Dos de Ten.crífe" jus~ificando ,t~mb~én 'OO·
siguientes artículos de aquél:' . tInglados en .la prImera almeacion del dos los ·demas t1t~lo5, merltos y ser-

«Artículo 13.-eltando haya cele'~: muelle de ribera del Puerto del Mu~, v~cios. que alegue, especialmente de .ca-
brado, sin obtener postUIIa o proposi~ sel», se cOin:pro:nete ?' ton:.ar a,. su . raeter ?ocentc. .
ci6n ad..·..rli.~ible. una sur ,sta o con~, ca~o la ejec,!~ion de las mIsmas con' . Tcrmmado el plazo de .la conV(lcat~
CUI,:;o, sobre materia reservada a la estricta sujcclOn a los expresados rc- na, el ClaustrQ del ColegIO rendirá un
produccIón nacional. se podrá admitir quiSitos y condicione~. pOr la canti. in~o~'mc razonado ::JbrEl el ord~n de
concurren-cia de la extranjera en Ia dad... (aquí.la proposlclón que se ha- mentos de los aspirantes y se elevará.
r.egunda subasta o en el segundo con. ga."ad."1liticndo o ~ejora.r:do lisa y lla- el. expedie!1:tc .a res?luCiÓn y nombr&-
curso qne se cortvoque. con sujeción al , nam~nte el. tipo fIJado, expresando .la miento del Mmisteno. ,
mismo Pliego de condiciOtl:3 que sir- cantidad en letra y en pesetas y ceo- La ~laz~. se. cneuent.r~ dotada con
vio de base ~ '. primera vez. •. timos). • la retrlbUClon e tn.s mll pesetas anu&-

Artfculo H.-En la segunda subasta . ,(:F~cha y firma. del p:oponente) le~. menos l?s d?~cue~tos Que deter-
o en el seg,,¡ndo concurso' previstos Gij6I., 7 ~'C ~Ptlembr - de. 1939.-:- mma~ las dlSPOSICJv~e..,. legales.
pOr el artículo ant-erior, los produc. Afio de la. V~tona.-EI· Ingemcro 'DI- Sera. ,requisito i~~lspensable la. pre-
tos nacion.alés serán pre!eridc:: en con- rector. (ll~ible). . sentaclon ,de certlf1C~do do ga.ra.ntfa.
currcncía. cor los productos extranje- AprobaQo por la ComIsión Perma- dTe ~dhesion, al Glol'loSO' Movimiento
no.sexcluid .... ~ de la r Iac· 'n . t nente de esta Junta de Obras en se- NaclOnal. Y. cn su caso. 105 servicios
mi~ntra.s ",- precl··o a-.n. :"'Ul.~. Vnlgoen e,· '\5i6n del 28 de septiembre de 1939.- p~estados en el Ejército y Milici88 ~a.-
• ~I ... "'.... e )s ex- ~y o Bol Vi 'd t' Ero'" Tu . n 1ceda al d~ éstos el: más del 10 por 100 v, . ,e ce~resl .en.e. . 1110 - CIO. a es. .
del precio que sefiale la propos1ción ya.-El Seeret-ano. Miguel G. Barrosa. I .~ que se hace publico 'para con?-
má.s módica stemore que "1 Contr"'t 1.969-0. IClmlento general y de los mteresados.

. . ." "" o La Laguna de Tenerife, ~ de 'sep-
cOm~!"fanda. productos mduídos en. la tiembre de 1939.-Año de la Victoria.·
.relacl~n v¡gen~ y I?roductos. ~ue no El Director JOsé Rodrlguez Febles .~.
lo %ten. 1.o~ phegos de cond,IClones y COLÉGIO POLlTECNICO DE LA 1 1.941-0. ". . .
la.'5 proposlclOnes los .agruparan y .eva- LAGUNA 1 .
luarán por separado. En tales contra- I-------------_a
tos la preferencia del produ<:tonaeio~ A l~ U N e 1 o 1
na1. establecida. por el Pá."'~o prece-' Se encuentra. vacante en este Cen- I INSTITUTO NACIONAL DE nI-
d~n.te..cuando e.st.e .~uera aphcable, ce· tro una plaza de PrOles... : numeraría' . VISION
~ra Sl ¡~ ptoposlclOn .por-. ella favo~· de «Física y Qufmit& EKpcrimenta-. M SI. d· r I d
clda rCSll1ta onerosa en mas de] 10 por les» cuya Cátedra comp"endelas en i ~ t 'd te 1 I ' d :.
100, computado sobre el menor precio señ~nzas de «:Fi<;ica y' Quimica EYT\I\- t

S
anM°.L.l.yacand 1 B. cP. &jZa. N e~

'..l~ los pr d t ti,. ",.._ d' •. "1.'~~ pe<: or t"41CO e a; "a ae~
\1 . • _? ue os no gu. aov.· en 1- rimentales». ({Cultiyos Arbóreos y sus de A~identes del Traba.jo e!i la '100-
cha rclaclon anual. En f e r m (. dad es. - Selvicultura» v. d"" T.;' '&-1 . '

Art; 1 ,. ',., c,. '. " ., • na ... 1as ...$¡as DA.eares., con mi..
• ', ,_CIlIO 15..-~n l,OG~1 ca~ü. las pro- «NCNS,' de ConstrucClOn Rural. Rie-. dencia en Palma de Malll)l\C& dot&d&

pOS1ClOn{'~ hB,:] ae expr¿osar los precios gas y Saneamiento5.-Delincación de con el sueldo anual de "-000 'pesetu,
en moneda españOI::t. entendiéndOS€ Planos y Proyectos», perteneciente a se convoca un eonCU1'&O para au·pro..' ,
por cuenta d~l proponente los adeu- las e~señanzas qu~ S? cursan en este. visión, con· arreglo & 1aa eont11drofte1"
dos arancelarlOs en su caso, ,los de- ColeglO, cuya proVlSian, por concurso, siguientes: . - '. .
ni.4s ~pu~tos. los transportes 'y ha sido f.utorízada por arden~e la! / 1.11 Se considerarán mM'ltospref",
~a~esqUlera otros gastos que se oca- Dirección General de Ensefianza. ¡Pro- 'rent€s la 'especlallzac1óD. lUficietltit-:.
Slonen p~r.a efectuar la e.ntrega !';r"otún fesi.?.nal y TécnIca (Ministerio de EdU- mente probada.' en Me<ticb:1I.de1,~,:'
las condlclones del Oontf.aro. caClon Nacional) .de 22 de agosto pa-- bajo o Trauníatologfa. . . ....<:,'.; .....•... ,

A~fcUlo. 17.-Las Aut?rldade~ ~- ~os sado. y .'le anunCIa públicamente. ,2.-,En igua.ldad·4eZllér!toI.. ~i.·,:j:,
f~nclOnan(J:; de. la. Admmistrac16n que . ~ue:<ien concurrir a _este concurs;c, eos Q ·profmonal~.serAn:JJtefCt__;;~\J;;t.i:"';,:

o,or~l1en cualesqUiera. contrato3 pa~a ,mdlstlntamente, .l0s senore~ Cated.rá-. lo ex. combatlenf.e:6,"muWadolt'.•t_~~r31!r.':ri!
8enlC10S de· Obras Pub!iea~, deberan t1cos de UniversIdad. IngemerosClvi- ti'vOB Y'huérfe,tit2I dfr¡uerrs:;::.;:~·:<:'·:;:~>,s

CUIdar de que la.s copias HteraI~.s .de le~. ~qu!tect015, Jefes y ,Oficia.les del ¡lo· ala. :Ley'" d&~'de~aptO~:~:\;é::<:iá
tal~s contra.tos. ~an e~U1'1ícada~ 1n~ EjérCito y de la Armada l ProCesores de' 3.. 1AlI ~_·::~;.:0:~~·;

.. ;. ~',:,'.~'>;'. '.. • ,', " •
• ,o'" ,= .~:.,,"' _'~:.>:.,:¡,<:'~;':,'~)
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<;1011 d€ mcrioos, serán dirigidas al
Dj.recto-i' de la Caja Nacional de Se.
gu'ro de Accid~nLcs del Trabajo, Ins
tituto Nadonal -d~ Previsión, Sagas
t·::I. 6, Madrid., hasta. el dia15 de l1Q

viémbre,iúha en que Quedará ~erra·
d'Ú ei plaz,o de una manera definitiva.

4." A cada. instanei2 debe acom
pañar documentación que compruebe
la adhesión del soJicitanteal Glorio
sa Movimiento Nacional.
-5.'" Un Tribunal designado por .<:t
¿aja Nacional y fOl1nado por Un mé
dic{l'CoIlsejero de la Caja, que lo pre
sidirá, el Inspector Médico. Jef-e y Di
rect-or médico de la Clinica del Tra
bajo, p~opondrán los tres aspirantes
quei'eúnan mejores condiciones a la
Dirección de la indkada Caja. la cual
resDlv-erá en ddinítiva..

6..i El' alipirante elegido oCllJ)ará '1
cargo durantf: un ano, d~ una manew

ra provisional. transcurrido el cual,
si la. Caja Nacional considera su tra
bajo competente. se :;uscribira. un
c~trato por <iJez ,:dios.

7.~ Los df'spla--·.Imientosque .s€ fea
'liten para el cumplimiento de la. fun
dón de InsPfX:ción Médica. dev€nga
ra dlét"s con arreglQ (\, 18.5 normas
~st.ableddas por el In.st.ituto Nacio

-nal de Previsión para .sus funciona
rio..~.

8:; El de.."€m¡x'l;: del cargo es in
OJmpatib1c con la prestaCión de S€r·
vicios médi~(lS d€' Accidentes dd Tra
b;¡jo, en Empresa..", Mutualidao.es ,J

C<rmpañias de SCgnros,
Madrid. 11 de octubre

Año de la Victoria.
'. 267-X-o

TI a conducta, exp€dida por el señor Al· cionaTio. y se proporcionarán a lqs· de
calde Constitucional 'o de barrio y cj Cier::cias los ütiles. insLl:umentos II
señor Cura párroco; 1,10ja de estudios C':.>jetos que les fueren necesarios:
j cédula personal. La formación de programas, duración

Los ejucicios daran principio en de los actos v carácter en gener,al de
esta Universida1 el (lía quince de nü- tOlloslos cjcrclclos.-quedaráneJ:1 cana
viembre próximo venidero, a la llora caso a la prudente discreción· jel Triw

y en el local que se anunciarán pr?-~unal que juzgue las oposiciones te
viamente en el tablón de edictos de niendo en cuenta los .fines de lás. mlSw

la Escuela. _y las condiciones para to- mas Y las cOr'\dicioúes de i?strucción
!Llar parte en ellos, así como la naW- en· que se' supone a los aspIrantes.
raleza de los mismos y los principales Los alumnos dé la Institución de
del;"'€chos y obligaciones de los que los Colegios 'disfrutaran sus _becas' M
íueren agraciados, son los que se d'~- ciendo vida Colegiada en la forma
tallan en los at:ticulos del Reglamento Que el R~lamc;1to interior aprobarlo
d~ la Institución, que a continuación por la Junta determine para ello, coI').
se copian: forme a las bases autorizadas por

Artículo 3.o-Las becas de los Co!c- Real orden de 9 de diciembre' de 1·915
gios serán exclusivamente para las C:l- y Reglamento reformado conforme ,a
lTeras universitarias que determinen ellas y aprobado asimismo de Real
sus fundaciones y se' S(lguirán prcw orden de 27 dc diciembre de 1916.'
c.í.samente en Salamanca, cuando pu'~- Tendran opción' a que se les costeen
dan cursarse con valor académico en . ros correspondientes titulos académi
lfls Establecimientos docentes de di- cm;:. a que se les p&nsionc paravia
C

i
1R ciudad y por enseñanza oficial. jes cient.ificos al extranjero, en los ~a-
Articulo H.-Para ser admitido a. sos en que la Junta 10 estimeconv.e

la, oposidón ~e -requieren las condiciu-' 11il:nt€, y a disfrutar otras varias ven
n€s siguientes: lajas, si hicieren sus estudios en 1:15

1.'" 8ftr españ01, hijo legitimo, ca. condiciones establecidas al cfcctc>" de
tólico· y de buena conducta moral y las cuales, as1 como de tDdas las :di:?
religiosa. más a que habrán de s0meterse. s€rin

2.;0 Ser Bachiller con 110ta de S )-1 oportunamente cnt€l'ados. .
bresalient.e en ~~ ej€fcicio, por lo 'm·::-: La vida Colcgiaqa para los l>ecariQS
llúS, de -la seCClon a qlle corresponda residente.s en Salamanca, no se pon
b. b€'ca, y no ,tener nota alguna ([f' drá en vigor hasta tanto que 110 c'ó
::,lspensoen. mn~lIna de las, de rf'- ten convenientemente dispuestus el
"unda cnsenan;r,a. A los asplra,ntes edificio O edificios que hayan de "~l"
~ las be,cas de Te~10gi~ que hllble;l"Cn destinados a Co¡egios, y ha~(a entun.

de 1939.- Lech(~ en el Semma.no 105 aludldos ces disfrutaran las pensiones estable.
(':>tudlúS, no se L3 eX;lgirá el grado de cidas por el antiguo Reglamf:nto.
Bacluller. pero d€bcran ten~~ u.na tcr- (Cuatro pesetas diarias en la Licen
c::ra part€ de notas mentlSSlmus y ciatura y siete en el Doctorarlo).
nmgu.na. de suspenso en los propbSAsimismo; Se anuncia, pm' prim8.'a
estudIOS. vez, ::l. provisión. en las mismas con

ArUculo 15.-Los ejercicios de 01):}- didones académicas, deberes ':i dcye-.
sición serán tres: . c:hos que· los preinsertos para las d~

C...I-if)SUnivprsitarios de- Salamanca El primero consistiri fin contestar Colcg'ios Mayores. una bC{;(\. en el 'de
~e> ti'.,) palabra Ro tr.:'s rrcglmtas sacad,ls San Bartolome. -para la Facultad t.:E:

Habiendo de prov«'r~ por opo..."i- eL la snert-e de cada ¡lOa de las ma:c- Cl€ncias, S€cción de Quimicas.guar
cióno una. occa para 1", Facultad de Tías de la. se¡;nmda enscúanza, corres- dando el orden de prelación en 11'l.
Ten.1m!.ja.; .dO... s. para la. de Filosofía y IponcEeutes a la 1-:ccción reSJ}{'CtiV3.. n.aturalcza de los aspil'am€s estable
L/·tras. Sl"cci6n de Letra:=;, yo dos, para ~I SBg·un~o, en d('sarrolIar por t¡.,- cldo por la Fundador.a. seúor1ta M.'\
la. de 1Vlf'dlCina. pertenecientes todas ento. SIU llbros. 'ji con aislami ~nto d{:' l'íR Cagiga! Pf'r~7, ((l. s. ¡;. h.l. v{'('ini\
B.·l{lf; antiW10s Co.legios Mayores C~ tres hora:>, 1m trlllR propio de la se- que flié de BaflOs de Montemayor..
ef;t.a citld~<i, 100 jóvenes Que d(,sc,~n ~n mda en~lf.'flRn7.a, qlle ::;I"r~ el mhmlO, provincia deCáccl'{,s ::lo saber:
optRT a ellas din~íran '~'Il¡; ín"Lll.I1cias p:~r:l, todos los' upositores de la S(!(:- Serán admitidos conrrdcn~n(~ia' a
d0('1 lnlf'n t .(Ida;;. al -:-lmo. Sr. ~pct()r de ClOn: y c~L:i brea Tos n<tcidos en lvs pucblo:::,
la Universid3d. Presidente de la Junta El tercero. en vnificar. por cscllln de Mansílla de la Mula. lJl'Uvincia d~
de Gobierno, dentro del término Ce también y con aislami211to dt dos h(,~ León; Banos de Montemayor. provin.,
v.einte dias, a contar desde la publi- ras. un ejercicio practico. consistcnt.e cia de Caceres, y Hcrguijue1a de 1:\
cación en el BOLEIIN OFICIAL DEL en una traducción del iatín para 1'ls Sierra, provincia de Salamanca.
ESTADO del anuncio p:resente, .q1J~, oPQsitrÁes -en la sección de Letras. y i Sólo a falta de aspirantes natura
r>ara mayor publicidad, se inserta:oá en la resolución de un problema d;>, les de estos pueblos, ú que no merez
también en los «Boletinl2'S Ofi"i~.!~Sl} 10'; estudios correspondient~s a la d~ can aprobación los ej¡;>rcicios de opo
d€ todas las provincias, acompañando Clendas. para los opositores en ést.~.. sición que practiquen. podral1 ser ::¡,d.
kJs document.os siguientes. extendidvs Part\ el ejercicio .segundo ;;2 disth- mitidos COIDIJ aspirantes los natm';-l.
en la clase de papel que señala la buirán los opositores en temas. ha· les de las. provincias de Salamanca.
vigente L€~.¡ del Timbre, no siendo ad~ c:2ndos€ observacio~es mutuamen~e CácE'res y León. /
mitidos los e¡¡:pl"dien~ de aquellos ar- los aspirantes de cads. una,. y pa'.-a Si no hubiere' solicitantes' de .esta~
pirantes ql¡e n<l reúnan este ·reqUisito; el ejercicio tercero se permitirá a los prOVincias o no hubiera.n merecido
fe~ de. ~utl.smo. eertifieaeiÓJ1 de· bue-;opositoresen Letras- el 11:;0 del Dic-, Bp!'obae:611 los ,ejereiei05 de oposición



Anexo único.--Nü.n. 294 ~ O 1. E:I IN'" tiC 1 A l U E l. t; s ',1 A U o
.,--------

Pá g in á. lIH'7-

CO:\USIO¡o,; CE~TRAL DE IN.CAU
TACIONES

l\Iadrid

Se acueldi:l., de conformidad con lo in
formadq pOl~ esa Comisión. dejar sÚl
efecto la int.ervención de dichós cre.:
ditospor estar aquel comprendido 'en
el' apartado b) del articulo cuarto de
la Orden de, 3 de' mayo' de 193~.

Lo que de Orden comunicada por ,el
s.eñor Ministro, particiPo a V. E. pa·
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchós
años.-Vitol'ia, 21 de noviembre de
1938.-III, Alío' 'Triunfal."': -LuL<; Are
llano.-Rubl'ica.do.

Lo que tra.sILdo a V. para su pu
blicación en' eÍ 'B0LETIN OFICIAL
DEL ESTADO, previo pa~o por el in
teresado de lüs derechos d{~ inserción.

Dios glamle a V. mucho..'> años,
Madrid, 16 de octubre de .19a9.

Afio de la Victoria.-T. José Ekma.·
cha~ ,

248-X-P

Madrid

FaCIlitad de Farmacia.

UNIVERSIDAD DE l\IADliln

, "

Que .practiquen. '~rá.n admitidos los
naturales de 190:;- demás prov,incias de
España.

Salailianc__. 3e, 'de, septiembre lie
19?9...--Año de la Vic~oria'."":"'El Rector
PresiQ.en~, DI'. E:3teban Madruga.-El
secretario, Cel.so G. y Sánchez. .

1.965-0

_..

lJUMISION CENTRAL DE INCAb
'l'ACION~S

M a ll.r id·

Don T. José Remacha Cadena. Vocal
en funciones de Secretario' de ·a
CDmisión Central de Incautaciones.
Certifico: Que esta Comisión ha to-

mado el acuerdo siguiente:
Visto el expediente instl"'.lído sobre

liberación de créditos de SObrino dE'
Robustiano Fernández. de Madrid,
esta Comisión ha acordado quert.e sin
efecto la intervención de dichos ere'"

Ha'bltíndose extraviado el Tít~¡10 oe ditos de conformidad con lo ordena
Licenciado en' Farmacia de don do en el artículo 79 de la Ley de 9
Édu;u'doR.odriguez Gllij:u1'O, que le de febrero de 1939. '
ftie expedido con _eeha '3 de abril ,le 'Le que traslado a V. para su pu
1936. registrado (tI folio 102. número blicación .cn el BOLETIN OFICIAL
68, del libro correspondiente de es- riEL' ESTAD0. previo pago por ,el in
tl:l. ,Faculta<l., se anuncia al público ter.esado de los derechos de inserción.
para el que se crea con d-eercho a Dios guarde a V. mnchas años.
reclamar. lo verifique dentw del pla- Madrid. 16 de uctubl'e de 1939.-

\ZO de un mes, a coñtar desde l~ fe- . Aflo ele la. Victoria.-T. Jose Rema.
cha del presente anuncio en el BO- chao •
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. arl- 246-X-P
virtiendo ,que. tran¡;;(lurrido dicho pla-
zo sin reclamación de tercero. se pro
cederá a .elevar a la Superioridad el
expediente incoado para la. expedi
ción del correspondiente duplicadO.

Madrid. 18 de oct.ubre de 1939.
Año¡-de la Victoria.~El Ca tedni.tfco-
secretario. R. Fo]ch. .

.269-X-O

COMISION CENTR~L nE INCAUc Don T. jasé R~macha Cadena, Vocal
TACIONES en funcioiles de Secretario de~a

COmisión Central de Incautu<;iones.
Certifico: Que esta Comisión h~, to

Don '1;- Jose Rema~h. Caden:::.. Vocal mado el acuerdo siguiente:
en funciones de Secret.ario de ~a VisLDe1, expediente instruido sobr~

COmisión Gentrai de .Incautaciones,!liber<lCión de crédito de Segundo Mo
,cC'r,tifiCO: Que esta Cümisión ha. tú- Ireno García, de Madhd. esta Cum1-

mado el acuerdo siguiente' sión ha acordado quede sin efectú la
, Visto.. el expedie!1te instruido ~bre I inte.rven.ciónde dichos créditos. ~e

A' .N U N e lOS' llberaclOn de credltOS de lú. SocIedad confDrI1lldad con lo ordelludo en ~l, " IAnórúma Espaii.ola de «Di0n Boutom>, I articulo 79 dt la Ley de 9 d~ fe.

P A' 'R TIC uLAR E ' de Madrid. esta. ComisióQ h:. acor-I brero de 1939.. '. , S· d,~do qlled: sin e~~{:to 1:.1. interven- !1> ,c!ue traslado a V. para su pu-
I ,ClOn de Q.1C110S cl'Khtos. de crmfor· bllcaclOn en' el BOLETIN OF'ICIAL

midad con ]0 ordenado etl el articlI-1 DEL ESTADO, pi'evío pag'Ú por el m
Io 79 i dl~ '1ft Le\' de 9 ele febrero de tl'resado de los derechos de in.seréión.

COlmSJO:-; CENTRAl.. DE INCAU· J..939. . "' ' I Dios gl1ardt~ a V. llHII;J1OS añu,s.
TACION¡':S Lo que tra.c;lado :l V. para su pu· I Madrid. "16 de octubre dI" 19::19.-

blicación en el BOLETIN OFICIAL Aúo de la VicLot'i:!.-'-T. Jú& fkma-
1U a. el r i d DEL ESTADO, previo pago por el in· ' clla. .

Don T. Jose Ren:acha CaL.~na. Vaca:l teresado de los derechos de insel'ciún, 258-X-P
en funciOI~es de Secretario de la Dios gualde a V. mncho." aúos.
CQmislón central de Incautaciones Madrid, 16 de octllbre dI' "1939.-

Aúo de r~.Vict<)ri:t.~T. JO& R,{'IlN-Certifico: QU~ esta ,Comisión ha to- q)MISION CENTRAL DE lNCAtl.
maJo elaeuerdo siglliente: chao TACfON,'Es'

2~5-X-PVioto el expediente instruido sobre
lio!:"l'<l.ción de t:rt~d¡l(J,s de MQLvl'r.;; 1\1 a d r id
Cros..<;ley, S .....\. E..• d~ Madrid. :~S::l DHn T. Jo'sé Rem[Lch,~ Cadena. Vvcal
C<Jnú.<>ión ha :>.cordado qtlf(l~ :::10 COJnSlO~ CF.NTR:\I. DF. 1,Nf:.>\TJ· en funcitlnes de Secret:l.riu dé' lA
~!'ecl<) la' int,el"\¡'.t'ÚciÓn de (l:é"hr; Cl't~- TACIO;\, ES Comisióll (J{~ntnil de Inc~utaci<)ne.s.

aito.'>_ de c<mfonnidall con ¡.) ol'd¡'na- Certifko: Qli~ est.:1. ComisiÓll hu t""'-, 1 l\I a d r i d ¡¡.. u-
d\J en e ~'U1.,lc\llo 79,ele ':1 u~y '(k~ 9 mado el aClll:r([o siguid1te:
~t: febrcl'O de 1939. . Don T Jo.c:;e Remacha C;Hicna. Vocal Visto el ex¡}t'dienL~ insLruido sobre

Lú que tra:.<;l;l(!<l .L' V. para su pu· ¡ ,en ílmck1l1(>S de Si'Cl'dario de !:¡: lilx~ración (k crüEtus de Comeh:ial
bli~,.~d~n en' el BGLETIN OFICI~I. Comisión Ce~lt.ral de Incallt~¡cí()nes 1Industrhd Pallar¿s, S. A,; de Madrid,
~E~E.STADO, pre'LO pJ.go pür el, :n- Ce,rtlhCl): Que po!' tl Mini..'>t~!'io de; esta Comisión ha acol'{l~d'Ú quede 'sin
lt:'t'é~ado de los dt:'<:chos d!' m~er<:lUn JUSllCla ~~ ?ice a e.st...'1 ~(lmisión cen·1 efecto, la intervencil)n de dichos eré-
, . DI~ ~uard.e a. V, mL\chus ;HI05. l tral lo slgUlente: '. .eliLos, de cl.,1formidad C(lU 10 Ol'dt:na~
.' ~:;l.drld, 16. d,~. "octtlyre de 1939,- I ~XCIr!o: ::Sr.: :'lsto :.1 expediente- ir.:;.¡ do en 't:I artículo 79 de 'l,Jl Ley de '9 fie
.~o 'd~ ~ V1C",i~¡:;t.-r. J~I.sr: Rt'ma-I t,!'llldO so~re Ilb:nl.c~~n d~los:cr~-I ftbrerú de 1939. ' " " . , "
<:ru:. . 1tos ~~t'dl,.ln LUL::> C1).O~€l :M~lmma, . Lo que traslado' a V: plinl.' SU,' p~.

2::l4-X·P ce S<::.n l-"'d¡,u de Palla rols \Gerona~, i bliC<:LC'lón é'n ~l BOLETIN OPICIAL
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COMISION CENTRAL DE INCAt1·
it.ACIOl-iES

l\l a el f- t 4

Pon T. J~ Rem~a. CaQ.~n~, Vocal
e\U funciones <le Secretario d~ la. Qo..
mi.$iQn central de Incauts.<:1QIles.
'Cert;ifiCQ: Que por' ~t;.a Com.isiÓ1l~

ai<1o tomado el sÍt ~·1.ente a<:u~rd.Q:'

«Visto el e;<pEMllente l,nstnúdo SI}
bre liberación o,e créditos de, «ViS-ño
.s~C'nez y Cremooes», de álica.nte, •
ta. \ComisJ.án 1la aCQl'l,iad qu~e.siIl

efecto l~ internn.ción de dichos (lré<U~

tos, de conformiQad con lo orde'lMiQ
en el a.rtieu]o. 7~ de la Ley de 9 <lo
.febrero de' 1935».

Di06 guar-de a V. mucho.s a.ños..
Burgos, a 16 de, septiefflore de 1939.

Año de la Vietoría.~'l'. José Remacb,a..,
281-X-P.

COMISIO~ CE~Tlt..\L nE tNCAU
TACIONES

1Uac.rid

Don T. José Remacha O~denfl., Vocal
en funciones de Secretario de L.l

Comisión CtllLl'al de Incautaciones,

CeniJioo: Que e.st:: Comisión h(l to
nut.Ql"l c¡l aiJuerqo ~iguiente:

Vl.stú el expediente instruido sob;'€
1l~r3ci6n d~ créditos de Yut,era Es
pahola, S. A.. de Foy()s (Valencia) .

• ~ comi:iión ha acordado' quede sin i CO:UlSlO:,\ CE~TRAL DE INC.o\,U- CO!llISION C.E:STRAL I)E ISC:!.U-
.Zecm la intervención <le dichos crt~' CIO...• TACJONES; 1';\ , .,ES
(UtUi. de oon!ormidlld con 10 ordena·:
(tu tln el ~rticulo 79 de la Ley dé 9' !\'I a. d r i d M Do d r i d

ae febrero dt'l 193!l" . Don T. Jú..'0 Remacha Cadena, Vocal Don T. José Remacnll. Cadens., Vo<:a.1
Ú) Que traslado a V. para su pu~ en funciones de ~cretarío de laCo- en funciQne.o, óe Secl'dario del:l el)-

bl1~d6n en el BDL1!.."TIN OFIQIAL mLsi.ún Ge:-tral de lncaur.acioues. misión Central de Incautaciones,
DEL :ESTADO, previ{) pago po!" el, :n- Certifico; ue por .~sta Comisión ha Certinco; ~ por esta CQmisjón ha
kri:S:ido de lOS derechas de u~!"Glon. sido tomado el siguier.teacuerdo: 1sido tomado el siguiente acuerdo; ,

DiOS guarde II V, mucl10s :::.nos. «VL"to 'el exuediente instrufdo~' «V\.)to el expedi~nt' instl"l.lfdo'.~
Mii4rid, 16 d~ ,vctu,br~ d: 1939.~"br(l ].ib~racián de créditos de «Gal"cia\ bre, liberación {le cré~itos de «Labora

Año dot la Vlct~n::\.·-r. J~ Rema- y Navarro}), S, R C., de Petrel, ('sta.' tono f:lroductos Espana)/., S, A.. de Ma-
cnli. . l· Cumi,sión ha acol'<,laoo G.ue-d~ sin efe.::- i drid, esta pomisión ha aco~~ado Qll~'
~-X-p tu la intervención de dieqo.s cr~dito.s, 1de,. sin efe.: ~J la mtervenCIO!l de d1,-

DEL ms'tADQ p~e\'k) ~ ~ el iJi-' CO~SION CENTRAL DE lNClAU· ' <lo ~ortn1dAQ c~ lo Ql\i.ena4o enol
~reuclo c»' ~~ de maerei6n. , TAOIONES ~ÍQul.or¡9 4e 1.& ~y dEl ~ de febrero

DkIl _"'-Ma a. y mUCbQS afloo. M • d :r 1 ti de 1939». , " '
, .-- ., ,', Dioe guarde a V. muchos moa.
Ka.dr~ lG '08 ooWbrec1e 1939.- Don T. Jase Remacha Cad~a, Vocal BUI'ios, s. 16 deaeptiembre <te 1939.

Año 411 1& V1ctoria.-T. ~ Rema- en f~cioDes, de SOOretarlo ~e la Año de la VictQ:ri9.;~'r. José ~rxuWlha.
~ , Oomisión Central de In~utaclones. 281>-X-P.
-.u Qe¡tj.ñoo: Que est:a comisión lJA te-
, mado el acuerdo ~nttl:

-AJiI ) • Visto el expedieute. instruido . SQ.b~e
liberación de los créditos de HiJOS :¡B

4JQI4lilON CPTll.U I)E INCAU- ~ Jacínto Ferri, de Can3,Ls, ~ta. CQm.i~

TAOIONlUl sión, ha acordado quede sin efecto ls.
intervenci6n de dichos créditos, de
coIl(ormidad 'cOn lo ordenado en el
artículo 79 de la Ley de 9 de 1ebre-,

Do¡¡ T. J0.:¡4 l\elna.chll Ca4enl, Vocal Iro de 1939.
e¡¡ :t\.I.ucloDei' de secret&riQ d~:a Lo que traslado a V. para. su pu·
O>w~iótl OeD.tra.l d.6 Inoa.uta.ciooes. ! hlicación en el BO.LETIN. QFICIAI..

. ; DEL EBTADO, pr~VlO ~g{) por el ip-
Qerutico: Que por esta. Comisión se ! teresado de .los derechO;:¡. de inserción..

há tomado el acuerdo siguie.nte: i Dinc; guaroe a V. muchos años.
Vjsto el expediente instruido sobre . Madrid, 16 de' octubre de 1939.-

·libir&C!.óII de crédita:: de Laboratorio ~o de la Victoria.-T. JOSé Rema
General de Farmll,cia P. Borrel, Su- cha.
ceso: .R. Vidal Ribas Z., de Barfcelo-: 27o-X-P
na, ESta Comisión ha acordado quede
~it1 ete<:to la interven<:ión de did10s
créditos, de conformidad con 10 OI- i

d,eniLdo en el articulo '19 de la Ley de
~ de febrero de 1939. I

t.o que traslado a V. para su pu-,
bl1cac16n en el BOLETIN OFICIAL Don T. José Remacha. CaQena. Vocal ¡ ¡

PEL ES'r.APO. previo pago por el in- en funciones de Secretario de la COMISIOS CENTRAL, DE lNC41J-
te:rt:S~O de los d~recJlOs de. i!lS€rción. Comisión central d~ Inc;lutaciones. TACIONES

OiQ4 ~uarde l,1. V. much~ años. Certi.fjco: Que esta CQmi.sión ha te-
1'4ad.r!d, 16 de octuQre d~ 1939,,,,:,, m'id.o el acuerco siguiente: M a. d r ¡ d

.\iw a. la Vlctul'i~.-T, Jo&: Rema- i VistQ el expediente instruido :i01:I~e Don T.' José Remacha Cadena, Voc~
c:nli,. : liberación de créditos de Farmacia y en funciones <te Seeretarb de la 00-

~~.x:-p 1Laboratorio de la Vil,1da e Hijos de misión O:mtral de :ncautaciones.
1J. Gal'cia SUár€3"de Mad.rid, es~a Certifico; Que por est.a Cwmi.:>lón J1¡.

"!'I"MlP!!A_...__-_- --_- I Comisión ha acordado que4e sm sido tomado el siguiente acuerdo;
: efecto la interYen.c~n,de ~ichas eré. «VisW el ex¡>ediente instruído so~

CO:m~tON CENTRAL UE INCAU- dlWS, de con~ornudad con o ordena.: bre liberación de áé<:litos de «Manuel
l'ACIONE$ do en el U!'tlC~lo 79 de la LeJ' de 9 i :Moreno Quesa<:ia», de Ma<:]'i\i, e~ta Co-

de febrero :€ ~9_39. ,_ misión ha acordado quede sin efecto la.
Lo que t .. aslaco a V. pa!1l, su pu- . . . d d' h "d't d

b" .. ¡ BQLETIN OFlCIAL mtervenclon e le 05 ere 1 os, e
.lCaelO~ en €. . ~ l' conformidad con lo o:-denado en el ar.

DEL ES 1.1\.00, preVIO pago por e.. :n- ticulo 79 de la Lev de 9 de fe-brero
Ieres.r¡d,o de los d€rechos de lll.$-erCIon d ¡!l31'1 .

D ' Ni tT eh' - r.~ e.. ",l).lo.." gua e a v. mu ~)S ¡l.n~. .' d V h _
Madrid, '16 de octubre de 19~9.- DIOS .gua,r ,e a . mue, os anos.

Aúo dk: la Victoria,-T.Jose I«:ma. _Madrld, l\.. 16 ?e oetubl e. de 1939.-
chao Año de la Vletona,.·-T. Jase Remacha.

271-X-P 312-X-P.
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chos créditos, de collformidad con lO" esta com~?n ha ,a;co!dad~ quede .~
ordenado en' el articulo 'iG de la ley efecto La. r' ~rve~ch.nde dIChos credi-
de 9 de febrero de 1935)}. tos, de c,onfonnJ.dad ~n lo ox:~enado

Dios guatde a V. muchos a..."'1os. en el artICulo 79 de la !.ieY de 9 de fe-
lV"'¿drid, a 16. de octubre de 1939.- brer.Q de 1939».

Añ d 1 V" '- '", _rf""' José Rémacha; DlOS guarde a V. muchos ~os.
o e·a lCLon~. .Jo. Madrid, a 29 de septiembre G¿ 1939.

313-X-P. Año de La Victoría.-T. José Remacha.

COl'\fISION CENTRAL DE INCAU
TACIO~ES

Madrid

co~nSIO:\" CENTRAL DE INCAU
TACIONES

bre liberación de créditos de «Juliá!l
y Pedro Ariss», de Madrid, esta Co
misión ha acordado quede sin efecto
la intervención de dichos créditos, de
conformidad, ~l lo ordenado en' el ar
ticulo 79 de la Ley de 9 de febrero ,de
1939». i

Di jS salve a España y gl.:..:l.rde .a
V. muchos años.

NIEdl'id, a 16 de octubre de 1939.~

Año de la Victoria.-T. José Remacha.
328-X·P.

CO:HISION (;E~TRAIJ DE INCAU-
"" TACIONES

INCAU-CE~TRAT, DE
TACIOlXES

::Uadrid

COMISTON

Madrid
Don T. José RemRcha Cadena, Vocal VOl\IISIOX CENTRAl. DE INCAU-

en funciones de Secl'eta:'io de la Co- Don T. José '.emach~. Cade.la, Vocal TACIOXES
mL"ión Cmtral de Incautaciones. en funciones de Secretario de la Co- 1 1" d 'd'" ,
Certifico: Que por esta. Comisión"ha misión Central de Incautaciones. ltl a r 1

sido tomado el si~uiente acuerdo: Certüico: Que por esta Comisión ha 1Don T. José Remacha Cadena; 'V«al
«Visto el expediente instruido so-, sido tomado el siguiente acuerdo: en ftlncion~, de S!2cretario de la Co-

bre Uberacióncie crédit<}S de «Manu- «Visto el expediente :nstruído so- misión Central de Inc::mtaéidnes.
facturas Vestal del '\ra.lle y Cía.}). de bre l~beración de créditos de «Carmen Certifico: Que POi esta Comisión ha
Mad.rid. esta Comisió, hq acordado Zugasti Gil», de Madrid., esta Comisión sido tomado el siguiente acuerdO':
quede sin ef€Cw tI intervención de ha acordado quede sin efecto la inter- (cVisto el ~xpediente ín.stmído' so
dichos créd:~Ds. d€ conformidad con 1v€Ución de dichos créditos. de con- bre liberación de créditos de «Llaguno
lo ordenado en el [ll't:Clllo 79 de la Ley 1formidad con lo ordenaflo en el artica- Y Compañia», S. R.. C.. de Madrid. esta
de 9 de febrero de 1939). ¡lO 79 de la Ley de 9 de febrero de Ica.misión. ha acordado .quede sin ::fecto

Dios guarde ? V. muchos anos. ··!1939». . la intervencih de dichos créditos. de
l\'Úldrid, a 16 de octubre de 1939.-' Dios ;uarde a V. muchos años. cónfcnnidad con lo orde_1a<W en el.

Año de 13 Victoria.-':". José Remacha, Madrid. a 16 de octubre de 1939.-- articulo 79 de la Ley :le 9 de febrero
314-X-P. Año de la Victoria.' ·T. José Remacha. de 1939».

326~X-P. .nio.s salve a España y guarde a
V. muchos mios,

TvIndricl. a 18 de octubre: de 1939.
ArlO de ]" Vicroria.-T. JOSé Remacha.

329-X-P. '

Provisión por concursll restringido de
ocho plazas de Ingeniero de Caminos,.

Canales y l'uertos

Madrid

COI\lTSTO~ CE~TRAL DE .I~CAU·

TAC!O~:-:S

, ~I 3. o. r id" I
Don T. Jose Remacha Cacena, voc:.tl¡

en funciones CC Secretario de la Ce- í

ml"ión Cent~':.il dé IncauUlciones. i Don T. José Rem¡¡.cha Cadena. Vocal
Certifico: Que por est.a Cam isión h:l l en funcione~ de Sec:'-:tar:". de la Co~

sido· tomado .e: siguiente aeuei'do' I mü;ión Central de Incautaciones.
({Visto el expediente in~.tl'uid(¡ .0/)- i Certifico: Que por esta Comisión ha

bro=11beración elt' ~:'éditos de «(J, Jimé J ¡ sido tomado el siguiente acuer-do:
nez). suceso!" de A, Cuipe], de Madrid. I «(Visto el expediente Instruido so-

Don T. José Remacha Cadena, Vocal 1\1 a d r idel
OJlPA~ A DE LOS CA}IIXOS DE

en funciones de Secl"{)tario <le la Co- D n T José Remacha Cadena. Vocal HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA
ro isión Central de Inean t.aciones. I ~n ft~ncionF de Sectetario de la Ca
Certifico: Que por t'StR Comisión ha I misión Cenoral de Incautaciones.

sido tomado e1 sigui(:'nt.e acuerdo:
Cenifico: Que por esLq Comisión ha

(Ni,::;w el' exped:e: ,e instnlido 2,oQ- sido tomado el si?,uiente acuerdo:
bw libeneión de c'editos de «Hijo de

«Visto el expedien e instruido so- La compaúía de los Caminos de
L.~~d1'O Juan~~. de ValCl':cia. esta Comi· bre liberación de crédit.oq de «Edito-¡ Hierro del Norte de Espai1a. para pro-
sic!] ba acordado queo.c .' , efecto la 'l H d d M d 'd C
. , j' na, " .ernan 0», e, a l'l ..esta ~ ~- vcer el 80 por 100 deJas vacantes de.mt~rvención de dichos CTBe ltOS, de con- h d d d _ ~
formidad con lo c,·op.nado en e1 a!-tíeu- mls¡on a ator a ~, que e sm e~ec['o Ingenieros de Caminos, Canales v
Jo 79 d~ la Ley de U dl febrero d(' la inter~€nción de dichos :rédito~. ie IPuertos, que existen' en. la misma, ett
1939». conformIdad co, lo o!'d€TIaao en el ¡~r- armonía COn lo establecido en la Ley

Dios uarde a V muchos ai1os.. ~ !c;'llo 79 de la Ley de 9 de febrero de Ide 2'5 de a.?osto último lB, O. DEL ES-
...~ 1 'd 16' . b~ d 19'>9 .939.», _ 'T'... l'DO núm, 244:)" !='.obre provisio'n de~n[lan . a (le (.en:.e e .) .-- d V h '. ~

Año de la V:cto;':a.--T. José Remacha. ?;~ ,g,uar ~6 "d ' mubc OSd anl~~'O l' plazas en la. Admini.stración d.el E5ta-
"D •••~C1nc. n.. e oc~;,: re e ¡,,,,".- - d pO"" ,', 'f'" " . E t'd315-X-.. A; d l' ~7' t· T J -' R (" . o. .OdnCl:l o ••' t1nlClPlo ~ n.1. a-

~10 e a v le .ona,- , o.'.e emuvna., ,.. , 1 ' , ,
(¡es 1'(~la.:·lOnauas con os serVICIOS pu-

327-X-P. blicos. cnt1'e mutilados, ex combatien-
tes. ex cautivos y personas de las \:i
milias de las víctimas de la guerra,

COl\fISIO:\' 'CESTRAL DE I:"i'CAU- anuncia a concurso restringido' las si-
TACIONES g~¡ientes plazas:

Dos PZIl'U Caballeros Mcltilados por
la PatTía.

Dos para 01kiali?S provisionales Q

de Complemento, que hayan alcanza
do. por lo menos. la Meiialla, i.le ltl.
Campmi.a o reunan la~ condicione~

qUe para su obtención se precisan.
Dos para los resta.nt~ e}t comba·
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IA.s l¡',I< ";):(II',';II~ \'.-;;1;' ¡;::17:1l" In

gl".':'.i\rún "!) :.1 (,"'lllll.ll:;" c"n ('l ,:"'1
gu ti,,:, 11l¿'l1i"!" ¡,¡':ll',:.ldll ,\ ~'¡¡('1<ll! [le
10 ;)00 I*~'" .\: :llll¡.dt·~,

P~ll'ld ~',I!lLll ILlI k t.:1l t'~tt' vul1c:tr:-;ll.

lo.':' a~'JJ¡r'II1:"." ¡j,I.I1'I'''11 [('nt!' mlis d.:
18 hill,..S .'; 1\1.., il.dJi'·C l'11WpllC,lu ]u;" 35 ('n

lu f,-~1Ia ti·' ;ü IJI',',"o'''I.- ('UIH·ocuLtlri~.

Las llbL.ilL,.'_:' C!;:¡glLLl.', al S<'iu)1' Di·
l'\.",<:lul' tk !~I <'\dl,p.JlLl :>,' lt.:cilJirún ('n
t'1 ~'.·I \le;" .d.·] [\"1.'.<111 ..11 I t\1L:J,lu. '16,
3 .... :-"1¡1I.!¡;<1:, 'di 1:1.', :.tl·¡·,ic¡!...:o:s ~ 1.111-

tl~IHL4~ q.UI' cumplan el mj'sm~' 'req~l\i:>j-ll~S ¡nisnl~s 'qUedará .cGl',l'ade. el día. 25\ gl Los OflciE\les provisionales a de
ti) LJLiI: j, ,- .llllt:li',11'1.4 s . de tlUVl!;mIJI'!:' pl'o:nmo, a' la.s 14 ho- Cumplement.) y ex comtJl1tiehteB de-

Ulld iJ_cll'~ lus 1::': ..;mlli\'u~. pUl' J.l1 ni);. El J)I<LZ~. ~~i'ltdildo:cQmo minimo bel'án además justiftcar, hi!ber alean
Cl:U,:,i;l. t~u.l:lvl'J.;d, qL1I; IW,yall luchuc.l~ I para la udm1swn ~e mst~ncias no e:. zada, por lo menos, la Metialla ,ete ,la
cull las ::l.llllilS pul' 1.1 niisllÚl. Ij que hH- I aplic<lble a los Caballeros Mutil"- Campaña. o que reunen las condicio
yan sufndi.I' IJI'isi6u ¿.I las cái'celes o dus, de acuerdo con SllS Regla.mentos ¡nes que pa.ra su obtenciÓn Se pr~ctsán.

'canlIJos ,rujos. dllll1nte más de tres y, asimismo, por la imposibil1dad mil:- h) Los ex ::ltutivos por la .Ca~a.
mt'S€,s, slt'mpI'l' L¡Llt> ~1cl',~dlten ~u P!"J- t{'!'ialde que, éstos püi:dan acudir Nacional demostrarán esta condición
l.>uda adlwljiún al l\h,"'il11i/·nl~l. desde denU'o de dicho plazo. Por' tanto" 105 documentalmente, f1.port~lDdo además
lóLl lntCIUUOI1, :'. ~';11~ ], ,'Jl'lcl al IIll::;rnO que deseen, por reunir las. condicio- elementos probat.orios de haber lu6ho.
dllranle 1'1 C;L1trl\'\TliJ: nL':" PI'CVISÜ\S, presentarse a este con- do con las armas por la miSma, o ha-

, Un;t ¡;au 1111' 1111"1 LlJ1o;; y otras per- curso, harán sus petiC'looes por, con- ber sufrido pl:lsión en las cál'c~Jes o
Sullas "I'''Jllllllll',IIlWlllC dt'IH'IHlll'nl('~Il~IICI() e~é SHS l'm,pecUvus pOllllSlOneS cn.mpos l'ojos, durant<! 111(\S de trc&
0.«: lll.$ \,1('11111:IS l1:I{'j(ll1:Il/,S tli.' In glll'-11'J'il vmC1nlrs que las clevurán a 1'1 l" t.l. I L,. ", .. " .,.. Ilwses, acrce l~:J.n II IgUll men e su 1)1'0-'
rl'a:, (11' lit; a"l~IJLl<l,,:., ¡!tlr lllS nIJ'I;,. (.I'lllISJOn Insprctol'U Provmcllll de 1.1 .11 ir 1 M' i I 1 1 1

Q' .,,'.', ' lUuU o.u ws un El ov l1l ono (e-S( e
,.,1 jl"l' l1il "\:I~'·llr ni 11 11¡ 'l"i I ,'illlkH'lli" Mdtil'l(l; In. clIal las remitirá 11 csta ····6 f' 1

d
'. I (' 1 ... - HU U1IClIlCI n, con orme se ITIflrCa en e

e fl:.!'Ir:lI1l l 'S (' .1."·1 I'~IC ",c" ni) se C'II- Cil'l1fJallla. En cumplimi('nLo de h L d J' 1 11 ,1 1 '. . . . . .' " apUl'a oc, y su ca ,¡lu n. ID ¡smo
,bl'lt'.'i¡·n 111:; ('llPllS .. :l,-:ll'I1:ld'I,"; :111(('l'\or- 1,I'V, ('l-\l.a ultima r(j6crviln'l. las dos I\la- 1 t 1 'i . '

, ... t' e UI'llIlC e CllUL vel'lo.
Ul,;=Jlll', S(~ tI ~1:'IJ;\""l\';¡11 las vacantl's Zi~S I'l'ftl'idas il ClL1.ltl,lleros Mutilados.. .
de II!loS <:11j)1I."; a ,,! lOS. (\¡o flCIlcnh, cun por la Po,Lria. Las hl."itul1cins presen- 1). L~s hUérfanos y otras persunas '

pn:vl~pl ¡LILÍ" ,'Il 1,1 :lr11(:1/111 .¡ ... de la, tu9:J.S en la Compañia antes de la D::'(:lDOmIGnme.nte dependIentes de lB.lI
expl't's::tua 11''''.,.' : i a IH''sar dc elll): fecha de esta convocatoria y por tan-. vfctim~ nacl~nales de la guerra ~ de

.. quedaran tudi:lvÜ\ 1~¡H;.:as sin cubrir, I to sin ajustarse a la.s condiciones fija- : los asesmados por los rojos, .ap~rtlLn'm
estas se SUl1iull.\l1 a lliS doS que corres- das en la misma no surtirán ninguna cuantos documentos ~~an plec~ pa.-
ponden al 20 TM' 100 dI-' libre provisión clase de efe.::tQs, r Ira 'dem~strar ~u alud1da Condición,
no re.stringída Por excepción las p.la-! L l' ~ d in I j) certífic.ado del tiempo servido

, a so le tu se re tegrará con pó~ ti 1m 'linzas ""'sel'vadas o. Caballero:> Mutlla- l' d 1 d 1 . en las y pI' era ea. .
dos no serán traspa.sadas, a otros eu- ~~a d e d ta o de ,50 pesetas, de-, ¡ü Certificado de las recom.pensas
pos, sin la a ti iOl'ización expresa de la . le~ ~ a 6e~~ e~t;egarse. un sello es- ' que posea' y de cuantos mérltós baga
'Dil'e~ción (knnal del Cuerpo' de ea-I peC1fl m V. . e ,-? J)€setas, caso de constar en la instancia.
ball('l'IJ.~ ;\1¡¡:iLtd,l."; ¡Jil) la Patria. I ~lIe se soll~U.~ reCibo de. recepción.¡ l)Dm;, fotografías .recientes, tamai'lo

DenLm fil'. los :~¡¡Il'IS antt'~ dIados.,' de aCOmp;ll1Hran con ia rmsma, para I :3 por 3 cm., descubierLo, uno. de fren-
. ['mostrar· PI dC'l'ccho a conCllrs'u ' .llara tli'lt'l'l1l1ll:tl' IIll (lld,'n cle pl'dl'-. ".., • '1 te y oLrn de pel'lll. .

~,,'rllll pI C'lSll lus slglllcntes d '
)'l'l:ci¡\ pn¡n' In;.; (',,11(':;1':-,;\111 ,'s, sc' [1'11- ;~'l~lltllS:' • , OCU-, m) Oo:olul'ución jurnda oe no per-

,dl'a pn'!>'I1II'I:i .~wlll!'nl' 1'~T:Il:1 ("lI1 , • , cibir retribución de ninguna clase. elel
liln:'i'1 al ;\)11(':':0 ~'l' di' L¡ I ..,y: U) ~artldn de nu,::nnwnto Oegali-' Estado o da las Corporaciones ¡JubU-

al 1.0:-; C,dJ.ill'·I'i.~ di' \¡¡ Cnlí': ilf' zad~ ,SI .no corresponde H la Audien- I cas de cal'tlcLcr local, o si hl. percible-
San h'!'llnl\(lii 11 :\lnblb l\¡¡lil;lr. ela IVn'llol'lul de Madrid). l'U el compromisb de renunciar El ella.

l.J I HJbel' O!iI"l1llj'l 11\;1.\"1"('::; recomo !)) Cehiflcadu de antecedentes pe- pr~Viflmente a la toma de posesión de
pertStiS Jl111\l~I!T~ na les. expedido por la" Dirl!'cción .<;re-¡ su destino ferroviario si llegara il al-

c ¡ La llhlY'.IJ' I){.'rmanencia en Uni- nel'ul de Prisiones, canzarlo. Quedan exceptuados de es.-
dades de Clmll;¡Ú,¡p dL'SLinl1uas $. pri· cl certificado del Jefe del PUeStlJ ta incor;npatibllidad ,los profesores' de
mera Hnt'u. de la Ouardia CivH donde resida ei, cualesqukE'ra Centros de onf$eñan2.a y

dI En H¡i ¡akiuc\ de cl)ndiciunes, él Interesada, acreditativo de su actUR- clases de tropa del Ej&t :,'1to y de ios
que ostente nlil~ ur t.'JIlple·u ü C1l,tegOl ia ción en fa VOl' de la Caus2 Nacional, Institutos Armados en situación de re·
mllJlül', y, en su dC'lecto, la "mayor antes y después del Movimiento y ,m tiro. {Decretu de O, P. de 27 de enero
edad. especial de. la conducta seguida desde- d,: 19331. .

el EnLl'(' los !~X Cll;ltl\,j¡~, el mayor el 18 de julio de 1936. Este certitl.:-ado La documentación antes reseñada
t~t'lI1P[J <.le Pl'l,~l¡'¡n. podrá ser reemplazado pOl' otro5 dos. reintegrada conforme a la Ley del

tI Enl:'t: ~";i tll:¡'rfanns ~. familia eX])f'dldos por Organizaciones, Entidu- Timbre, hllbl'á de llcompafla.l'se a la
dt, ml1('IIIl~: II'J} :.. el:¡:,;:. )',\,]';'111 prc- {)('S (j jJarticlllaH'S solvent.c's. siempre I instflncia sin que despues de transcu
tl'déi"; 1, '.' 1[:'" !<n'~,lll H ;:u l'.¡l~il m,l- I qtH' fif.;ul"('n dillgt'IlCilldos con I'e (!un ll- rrid~ ('1 plazo lndicado (25 de noviem
YI l1 ll:illJ' l., Ik J!"1:,,'n:ll-; {'imknlo dc t1rmll. bl'C próximol sr sC"i'lnlc ningún otro

ti 1 C("llilieado <Ir' buena conducta. para complelllrla. Lu falla ele algu
('\:jlt'(lidn por el Jefp de la UÍlldad no de los documentof.l reseiutdo}; ¡Jl'lJ
dondI' sin'u o. ('11 :m dpf¡,<.:to. pUl' I:i thl(~'il'á la exclusión d(~l concurso, Una
A.'o'lln~llrnientü de la 1<~ldidi:\,d en qlle vez Llhtc.\o el mt!;,n1o. los aspiran~s

l't'sidu. qLIP no hayan obtpnldo plaza J)odl'ún

el Titulo de IngeUlero de Caminus, 1'ptirl:lT de) 8eI"V1::..10 del ?ersonal de la
Callule:\ y Puertos. Compaf1la. la ducumentación .cai'res-

l' J ~)cumeULttción Que acredite :itl pondiente ..
cundidún de Cliballero Mutilado, Ofi- Los sol\cit~mtes debeI'án, ademá.s,
'cla1 !l!'óvlsiol1nl o de Complememd, ex l'omett'l'S€" a reconocimjenl0 ,ll'evi"IJ,
cl)l1lbatitlll~:' e~' cautivo. o hUél'fanl,l.' pI: los m&dicos de la CDmpañl:i'
u deijl'lH1ívntb' económicamente ele las' I Madl'Íd. 16 de octubre de 1939.":'"

rl1l1l~ó ¡UI;, 11>'; ,': (1<; S ,l H. t¡L1l'Uilll<.lu vid!mus llacionl:ll~s de ll.l gllelT¡i y de ¡ Ai-IQ de la Victoria,
blt'n t:'!1~'_lidlU'_' "d''<: J¡'\ nL!lIw'iv'!¡ de lu::; ;:J.::'.t.:iinudus fJur lus rujl,l:;, l. SlS-X-P,



Anexo Único.- NÚm. 294 BOLETlN

C01\lPARIA DE LOS CAMINOS DE b> Haber obteni~o mayores l'ecom- que Si:! solicite r~cIbo de recepción,
HIEtttto UEL NüWl'E HE ESI'AÑA pensus militares, s~ llcompl:l.i\arán con ll:l mi:lma'. para

e) La mayor permftllencia. en Unl- demostl'al' el derecho ::lo concursar,
Pl'uvisión 1.)01" (!OllCUl'!IU 1'~!Iiringido de dades de Combate destinadas a prI- segun el caso, los ¡,;lguientes· d~u-
ochu pl::Lz"Ls dt' IngeuicI'u lmlustriái mera Unea. mentas;

L e . d) En' igualdad de condiciones, 'el O) -Partida de' o'.·(....irn;ento <le<ful1-a ómp~l!lia de los Caminos de ... .......... =..
ID d N que ostente ma~'or empleo o categorla. "ada t!l' no ··f""'ponde a la a"l.-l;eu.e:no el arte de España, pata '" ., .." ... ., .....

1 militar, Y. en' su defecto, la mayor cI'a Tem',torIa! de. Madrid>,proveer e 80 por 100 de las vacantes
de lngenieros Inciustrial+,.5 que exi~ edad. . ' b> Oer~ificado de antecedentes pe-

, e) Entre los ex cautivos, el mayo, nales, exp-"lll'do' por la DI'reccl'o'n Qe.ten en la tn~ma, en armonia con lu 1;'Y

1 tiempo de prisión, neral de PrlS'l'ones,estub ecido en la Ley de 25 de agosto
último lB. O, DEL ESTaDo nlunero i) Entre los huérfanos y familia c) Certifi'cado del Jefe del Puesto
244) sobre Pl'OViSióil de plazas en la de muertos por la Ca.u; i:1, serán pre- de la Guardia CiVIl donde resida el
Aclminístración del Estado, Provinc'ia feridos los que tengan a su cargo ma-' interesado, acreditativo de su actua·
o Municipio y Entidades relacionadas yor número de persona,s. ción en favor de In Causa NlWional,
con los setvicios públicos, entre Mu. Los que obtengan estas plazas m- antes y después del Movimiento y en
tl-l"dos ex cOlnbnt'''ntn t gre::iarán en la Compañia con el cal'· especial de la conducta seguida desde

.. ,. <' h, ""'s, ex cau IVOS ' , ,
y personas de la::. familias de las v1c- go de Ing~mero agl'egúuo ~' sueldo de el 18 de julio dé 1936. Elite cel'tit1r.:'ado
timas de la gu '1'1' ' I 10.500 pesetas anuales y vendrál} podrá ser reemplazado por otros dos,

. e a, anunCIa a concur- I bl' d " 'd 't'd f
"(J I'estl'l'ngl'd 1 l' t I o .Iga os, una vez, (1 mIlOS, a e eco expedidos ,por Organizaciones, El1tid~-., o as s gUlcn es pazas' , . '

Dos para Caballeros Mutilados po~ tmálr
t
. segUldamcnt~ t,U~ pel'lo~o oe des o particulares solventes, siempre

la Patria pr e lcas, qu~ 'ConslS lmn en seiS me- que figuren dillgenciados con recano-
. ' 'ses de estancia en los Talleres Prin- cimiento de firma.

Dos para Oficiales provisionales o cipales de la Compaú1a en Valladolid
d~ ComplementQ, que hayan alcanza- y San Andrés, sejs meses de fogonero d) Certificado de buena conductá,
do, por_ lo men?s, la Medalla de la ¡ y otros seis de maquimsta en cual- e'",pedido por el Jefe de la Unidad
Camplii:-" o l'elln n 1 d- , donde sirva o. en su defecto, pOI' el

1W, a as con IClOnlO:S I quiera de los Depósitos de máquinas
qUe para su obtencIón se precisan. de la Red que designe la Empresa. Ayuntamiento de. la localidad etl que
,Dos para los restantes ex comba-. Para to~ar parte en este concurso 'resida.

tientes que cttm~lan el :nismo requisi- I los aspirantes deberán tener más d~ e) Titulo de Ingeniero Industrial.
to que los antel'lores, , . ; 18 años y no haber cumplido los 35 en f), ~.ocumentación que acredi~ su

Una para los €-: cautlVOs por la 1 1 h d 1 te t' condb:'lon de Caballero MutIlado, on-
Causa Nacional, qU~ hayan luchado a ~ a e_ a p:'~s~n conv~a Orll1, cial Provisionat o de Complemento, ex
con las armas por la misma, o que ha- I Las mstanclas dll'1~I,das al ~~o: DI-, combatiente. ex cautivo, o huérfana,
"an sufl'ido prisión en l "1 ' rector de la Compallla se reclbu'1ln en o dependien te econónücamente de, lás
J as calce es o. I S ., d 1 P 1 (Al l' 16
campos rojos. dunmte más de tres' e ervlc~o e ~rsona ca a, 'victimas nacionales de la guerra y de
meses, siempre qUe acrediten 5U 1'1'0_1 3.'" Madn~), en dlas laborables y du- , los asesinados por los r~jos.
bada adhesión al Movimi nto d d rante las horas de 8 a 14, quedanao I g) Los Ofici'lles lJl'ovislonales o dee , es e b' t d'd 1 d" . d' ,
su iniciación, y su lealtad al mismo llen ~n en 1 o d q:l.e ~. ~ ml~lC:;; "~ I Complemento y ex combatientes de·
durante el cautiverio. as mlS~as que a.l~ cena a e ,a ",;) berún además justificar haber a1ctlon.

. de nOViembre pl'uxlmo,a las 14 ho-, 11
Una para los hUei'fanos y otras pe!' El I - 1 d 1 1m Izado, por lo menos, la Meda a de It'

", - ras, p uzo sena u o como m n Q - di 'l·
St.J1lM eCOn0l111CUmente dependientes 1 d' _. d - i Campana o que reunen las con c 0-
de las víctimas nacionales de la guP - pall'a

i
bl1'na mlsllon ce bmsllt,anc asMnotile::. nes que para su obtencIón se preeisllD,

, , ,'ti l .,' , . - ap ca K: . a os a a eros u a-
llU".t e os "s~s~nUd~s pOI los rOJos, dos, de acuerdo con sus Reglamentos h), Los ex cautivos por. la. ca~a

SI ~~I: no eXistlr.numero suficienw y, asimismo, poi' la imposibilidad ma-I NaClOnal demostrarán ,esta. cond1cioll
de, aspnantes clasll'\~--ados no se cu- terial de que éstos puedan' acudir i dccumentalmente. ,apóltando ad~más
lmesen los cupos asIgnados antel'ior- dentro de dicho plazo. Por tanto, 10& elementos probatol'los de h~ber lucha
ment.e, se traspasan..n las vacantes que deseen, por reunir las condieio- do con l~s a~a~. por la mlSlna, o b~
de unos cupos a otros, d~ acuerdo C'On nes previstas, presen~arse u" este con- ber SUfrIdo, pnslOn en las "cárceles o
lo preceptuado en el artIculo 4,0 de la CUl'SO, harán sus pet~~on-es- por con- campos rOJos, durante mas de tres

'expresada LeY, y si 1l. pesar de' ello dueto de sus respectlvas Comisiones meses, acreditando igualmente su pro
quedaran todav1a plazas sin cubrir, Provinciales, que las elevarán a la bada adhesión al Movimiento desde
éstas se sumarin a las dos que corres- Comisión Inspectora Provincial de su iniciación, conforme se marca en el
pondeo al 20 por 100 de libre pI'ovlslón Madrid, la eua: las remitirá a esta apartado e), y su lealtad al mi.smo
no restringida, Por excepción, las pla- ComiJuma. En cumplimiento de la durante el cautiverio.
zas reservadas a Caballeros Mutila· Ley. esta última reservará las dos pla- 1) Los huérfanos y otras personas
dos no &el'án tr::u;pasadas a otros cu- zw; referidas a Caballero& Mutilados e:xmómicamente dependientea de lll8
pos. sin la autorización expresa de la por la Pabria, Las instancias pl'esen- v1ctima.'> nacionales de la. guerra r d~

Dil'€eción General del Cuerpo de Ca· tadas en la Compañia antes de la los asp.sinados por 108 rojos, aportar~n

baBeros Mutilltdos por la. Patria. fecha de esta convocatoria y por ta.n. cuantos documentos se~'.n precisos pa-
Dentro de los ~upos antes citados, to sin ajustarse a las condiciones fija- ra demostrar su aludida condición.

para determinar un orden de prefe- da& en la misma, no surtirá.nninguna j> Certificado del tiempo sel'vido
renc1a entre los concursantes, se ten- clase de ef~s. en filas y primera linel4,
dl'á. presente la siguiente escala con La -solicitud se reintegrará. con PÓ'- k) . Certificada de las l'ecompensas
l:lrregllJ al articulo 5," de la Ley: liza del Estado de 1,50 pesetas, de· qlle pos.ea. Y de cl.lant08 méritos blioiíl
'al Los Clil.lalleros de la Cr~ de bLenda Ildemáa entregarse Ull sello es- cunstl:l.r en la instancitl..
San F'eruaui.lt.. o Medalla Milltlil.r, pecial móvU de 0,25 ~tiLS, CaBO' de l)D~ totograf1as ¡'ecientee, tamai'w
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3 por 3 cm., descubierto, una de freo:<-'¡menos,' la. Meda~a de la Campaña .) Ique:.ostente mayor empleo o :atego:'ía.
te }' otra de perfiL ',reúnan las condIciones que para su i mlllLar, y, en su defecto, 1 maJor

ro) De:olaración jurada de no per-' obt-ención se lJreClSan, ¡edad. ,
'b" t""b ~l'O::n d'" nm'guna clase d 1 'E.~ combatientes que cumplan el e) Entre los ex cautlvos, el ma;,'cr

el Ir re ... 1 Ulo' - ,-c:, , .. 1 ' id' ,
Es d d ]~'" Corporaciones nú.bil- ausmo requ)"Slto que os anterlores. t empo e pnslOn_ ..
' toa o o ,e ~ , 1"', • E.x cautivos por la Causa Nacional f)Entre lo: nuerfanos y faIllllia

cas ~e cara:v.:r;,..local, o Sl, l~, perClb;e- Que hayan luchado con las armas por. de muertos por la Causa, serán prefe
!'a, eJ. comp.om..,o de renundar .~ eJ.la la misma, o .que hayan sufrido prí- l rido~ los que tengan a su eargo m~.
previamente a la toma de poseSlon de sión en las carceles o campos rojos, ¡ yor númerc de personas. '
su destino fer.roviario si llegara a al· dmante más d¿ tres meses, siempre I Los que obtengan estas plazas ¡n

canzarlo. Quedan exceptuados de es- qi.te acrediten su probada adhesión al gresaráD. en la Compaüia ecn el car
ta incompatibilidad los profeS01'es oe Movimiento, desde su iniciación, y I go de Agregado l"écnico de Vía y
cualesquiera Cenefos de ens€iiar~a .v, su lealtad al mismo durante el cau-I Obras y sueldo de 5.550 ocsctas anua-
clases de trop3. del Ejél~~Lto y úe los I tiverio. les.
LTlStitutos Armados en si(ll:1ción de re-I' !iuérfano3 y otr~ personas ec~n~- pa.r~, t,omar' part€ en. este ca,n~ur.so.
tiro. (Decreto de O. P.de 27 de enero mlcamente dependientes de las '/lcn- los SOllcltantes dcbertLn tener mas de
de 1933). mas naciol1.1.lcs de la guerra y de los 18 aüus y no haber cumplido los 35

La documentación antc'S rcscñ.ada Iasesinados por los rojos. en la fcel de la presente convoca-
reinü:grada conforme a la Ley del¡" " De la~ cuatro Plazas. ?itad3..,s ante~ I ~oria..~as instmcias dirig!~as al s::
Timbre hab"á de acompafl.arse a la normenl.e, dos se eubnran con asPl- nor Ducctor de la. Compama se reCl
'. :~ " • d ~pl 's d" transcu- I rantes que ostenten el titulo de Ayu- birán en el Servicio del Personal (P.l·
mS"anCla sm eue e:> lt.: '" " Ob -" . 16 3 ~Il', "') , d' 1 b .''d '1' ; d' "d (2 - d oviem- ! dante de ras Publlcas, J,- las otras cala., . .0, U1.aul"111 ,en las a ora-
rrI o e: p aZ0 ...n ¡Coi _o , ;) ," e? - ¡ dos, con los que posean el de In,¡e- I hles y dur;:uHe üs lloras de ocho a
ore proxilllol se senale nmgun otro! niero del Instituto Cató!iC'r; de Arres Icato¡'ce. quedando bien entendido qae
!Jara completa::la. La falta de algu- ¡ e Industria~, 'la admistán de las mismas quedalá::0 ~: ;os doc~entos re.sefiados pro- i En los, des primeros grupos de pre- cerrada el día 25 de noviembre pr6
o.ucrra .:.a exclus¡o~ d.;l cClncur~. Una I ferencia citados, la p: .a que a caria I ximo" a las catorce horas.
vez fall8:d.o el m15mo, los a.splrante5 ¡ uno de ellos pueda corresponder se I El plazo señalado como minimo pa
que no hs.yan obtenido plaza podrán' cubrira indistintamente con solicitan- 1 ra la admisión de instancias, 1:.0 es
retirar del Scr,..1-:-io del Personal de la tes que tengan uno u otro título; a 1

I
aplicable a los Caballeros Mut.il'actos,

Compaf¡ia, la documentación C0rres-- los grupos siguientes, hasta cubrir co- de acuerdo con sus Reglamentos, y,
pondiente. mo máximo y en conjunto las cuatro: asimismo, por la imposibilidad matr::-

Les solicitantes deberán, además, plazas con~"ocadas, ~' siempre en el! 1'ial de que' éstos puedan acudir den..
someterse 3 reconocimi,znto previo, orden de prelac~ón fijado en la Ley, 1 trc de dicho plazo: Por tanto. los
por los medicas de la Compañia. les c~rrespond€l'an las resultas de los· que des-een, por reunir las condicio

Madrid 16 de octubre de 1939.- ant~nores, de tal .form,a que, en de-: nes previstas, presentarse a este C011-
_,.. ' 1 ni' r'a finlL.IVa, qued€n as:gnuuas, como que-' curso, tlarán sus p,}tiCiones por con-
.nno o.e a \I.e,o.1. , da expue' d 1 A ti '. SLO; OS P azus a yu antf.s: dueto de sus 1'espectivas Comisiones

de Obras Públicas y otras dos a Inge-: Provinciales, que 13."5 elevarán a L Co.
nietos del InstitiHo Católico de Artes misión lTlspcGtora Provincial de Ma.

CO:HPASB DE LOS C.-\:\IlNOS DE e Industrias. drid, la cual 1~ remitirá :=t. .esta COlll-
Si por no existir número suficiente paflía. En cumplimiento de la Ley, es

HIERRO DEL :\"ORTF DE ESPAS.-\ de. aspirantes claslficados no se ru· ta última reservara una de estas pl<ir
briesen los cupos marcados para cada zas de Agregado Técnico p;lra los C~i-

Provisión por concurso restringido de caso en la Ley, se traspasarán ¡as balleros Mutilados Dar h Patria.
cuatro plaza::; de Agreg<ldo Tecnico vacantes de unos cupüs a otros. de· LAS instancif,s p'resent:'l.das en la.

La Comp3ilia de los C:?minos de s.,cuerdo. con lo p~'eccPtuadü en el [(;'.. Comp:'tfJia antes oe }a [('cha de esta.
Hie!"l"o del ~CJ:(' de Espráia, par3. tlculo 4,'· de la m¡sma. y si a pesar de convocatoria y. por! tanto, sin· ~jllS
pro-;eer el 80 por 100 de ias \'acames f:llo que(¡l.aran tücL'l. Vla plazas .='¡n C!j-: tarse a hs condiciones fijadas en la
de aquella denominación que existen 1)1'ir. ést:\s se sumarán a la que ;::c- misma. no sUl'Üran ningLlIl9, clase de

. . V' O~ rresponda al 20 por 100 de libre pro- efectos,en s<.:. Divislon uC' la y .)n'l.s. en a.r·
. 1'0 e"· \)' 'cio' ~ "'TI '.., Le" visiGn no restringida. Por exce¡Jción, La. solicitud se rcintecrará con r,"'-monlH CIJU '«ca "_ • V ~.. 1",., "' ,u-

d r¡- , ",ro (EüIETP' la plaza reservada a Caballeros Mu:i- liza del Estado de 1,50 pesetas, U¡>'-e .;.:) ae agos:o u'.'.o ._."
OFICIAL DEL ESTADü n tim. 244). lados. no será t1'éisp:lsada II otro cupo biendo ademús entregarse 1..;0 sello es
sebre p~0visión de plm::ls en !,l Aa- sin la autorización expresa de lo. Di-' pedal móvil de 0,25 pesetas. caso de
miniS:T~1Ciól1 del E.s:,\do, Provincb 'J rección G~:nerul del Cuerpo de Cabo.· ¡que se solicite recibo de la recepción.
:'lunic:p:o y En~idades relacionadas )leras MutIlados por la Patria. : Se acompaüar:í con la misma. p:lra
con J0S SCJ"\"lClO$ PubllCOS, em!'c Mu- ,Dentro de ¡O~ CJ.p0$ seúaludos e:1 demostrar el derechc :J. concursar. ~e
tESldos, ex cj)'l1b;lt.ien:,~s. ex cautivos la L-ey. p~ril. deter,mbar un orden de: gún el caso, los siguientes dOCUffi€n
v ¡:x::s:,mas de; ;:tS familias de las \'ic- prder~;ncl:] entre !os concursantes, se tos:
t;m~c. d,~ 1" """"""'1' ::mu~c;3. 8. con·! tendru presente la siguiente escsl!1. frj Partida de nacimiento (1egali
c~n:;~ r~n;;il1;i~¡;; ~"~uJ.tro- ~l";n.s de ¡ prevista en el artículo 5,° de la mlS- zada si no corresponde a la Audien-
Agr.;:;ado 'l'(;mico. ma: cía Territorial dL. lVíadrid).

Pod,in aspil';,¡r 2. las mismas. po- 3,) Los Ca.balleros de la Cruz de b) Certificado de antr;ccdentes pe.
se:;endo el Tl:'.¡;O de l\:;ud9.n.t~ rie San Fern~ndo o ~iedalla Militar, nalcs. expedido por la Dirección ~
Obras Publicas. o ei de rng€niero del b) Hab€r obteDido mayores reco¡n- utral de Prisiones.
In.:;tituto Católico de Ar!.es e Indus- pensas militares. , C) CertLflcado del Jefe del Puesto
tn"s: e) La ma.,,"or p~rmaLencia en Um··' de la GU8.rdia civil donde resida el

C;.lÍ)alleros !I:!utti;:¡,cus per la Patria. dades de combat.e destinadas a prime- I interesado, acreditativo de su actua
O~iciúh:s pr~)Vision,des o de Corr..ple- ra ,.linea. ! ción en favor de la Causa :Jacionll.l.

111en~'j, e¡:l': lX'l';'<l::.l ;;4k~\tlz.i;:,d0, por Jo d) En igltald.\d de condicivnes, ('1 antes 'i después del ~Z:ovimiento ;¡ en
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especial de la ccnaucts seguida desde ITimbre. habrti de aco~p3.ñarse a la Don Juan Jesús Lantero, acciones
el 18 de julio de 1936, Este certlrtca.chJ Iinstancia. sin que después de trans- números 28.8G9 a 1I.
podra ser reemplazado por otros dos.· currido el plazo indicado (25 de na- I Don Ramón Lantero, a.::'ción. núme
expedidos por Organizaciones, Entida- ¡ viembre próximo) se señale ningún ro 9.024.
des o particulares solventes, siempre otro para completarla~ La falta de Don José Lantero, acciones núme-
que figu.ren diligenciado;; con recoIJ,ó- alguno. de los documentos antes rese· ros 102.116 a -:.
cimiento de firma. fiados producirá la exclusiónd€l con- Don José Rodrigu-ez Proaño, acdo-

d) Certificado de buena conducta curso. . nes, números 6.029 a 36 y 6.122.
expedido por el Jefe de la Un.idad Los solicitantes deberán, además, so- Madrid, 16 de octubre de 1939.-Año
donde si~vao, en su def.ecto, por el meter~ a reconocimiento_previo P')l" 1de.. 1:: Victoria ..-po~ la ~ociedad ~Ia
AyuntamIento dt: la localldad en ou~ los Medicas de la Comparua. dnlena de Tranvlas..-.l:.J CDnseJ€ro
resida. . , Una vez fallado el concurso, los ay delegado, A. wahe.

e) Título <: Ayudante de Obras pirantes que no hayan obtenido pla- 4.ü73-P
Pútlic;us o de 1ngenieros del InStít.l- ZU. pJdrán retirar del Servicio del Per-
ta Católico de Artes e Industrfus. sonal de la Compañía, la docu.menta.

n Documentación (:le acredite su ción presemad¡.. _
condíCIl,n de Caballero Mutilado, Ofi- ,Madrid, 16 de octubre de l!l39.-AflO IC031PAXIA ESPill'óOLA DE l\lL.....¡\S
cial provisional o de Complemento, ex de la Victoria. DEL ItlF
combatiente, ex cautivo, o huérfano,
o dependiente económicamente de las Relación de titulos de esta Campar
victimas nacionaies de la guerra y de üia denunciados, adiciona.l a las de 9,
los' asesinados por los rojos. e o In PAR 1 A DEL FERROCARRIL 18 Y 24 de agosto y 2 <.id actual, que

g> Los Oficiales provisionales o de CE~,'TltAL DE ARAGON se publL~ll a efectos de cLUuplimiento
Complemento y ex combatientes. d"'- En el anuncio de esta Compaflia, de la Ley de 1.0 de. junio de 193~...
berán además-justificar haber alean- publicado en el BQLE'l'IN OFICIAL Acciones su!)stl',udas de dOilllCillo:
~ado. por lo menos, la Medalla de la! DEL ESTADO de 9 ud actual, página I N\lillel'OS 627.601)/:~~, .de don José
Campaful.. o Que ret;nen. ~a~ condici~'11526, en el apurtadb corl'csj<lndíente. Mal~~:J Cl.'emades ~'. GI,m;nez .~e Natal.
ne~ que para su ootenclOn se prec1- al Banco. Urquijo, en el grupo de CU<:l.-¡ ~cClOnes substr.tldas ce C~JdS de al,
san. I tro obligaciones 4 por 100 Calatayud-' quiler en el Baneo dc Espana, de Ma-

b) Los ex cautivos por la Causa I Valencia, se ha consignado el número dn?:.. _.
Nacional demostrarán esta condición I 11.391, en vez del 11;291. Lo que ~~. Numeros r681/90. ,de dona Mana
documentalmente, aportando ademHs rectifica a los efectos consi{Tuientes Teresa GarCla y G~-:.rCla.
elementos prt/oatorios de haber lu-' o. . Números 11.837/6~ jo" 27.~09/2Ó, de
chado con las armas por ia miBtna o don Domingo Poveda G::UCl9..·
haber sufrido prisión en las cárcelfoS Números 34.7501/78, de daúa Maria.
d campos rojls, durante más de tres SOCIEDAD l\lADRILESA DE Teresa García y Garcia.
meses, acred~tando igualmente su pro. TRA..\'VIAS Números 42:415/2:2', de don Domingo
bada· adhesión al Movimiento desde S11 PoV(~da GarCla.
iniciación, conforme se marca en el Madrid Números 44.337/4:9,43.536/60, 49.326
apartado c), Y : ¡ ler.ltad al mismo Por haberse pade id 'i">" ¡a 75, 70.861/75. 'iO.. S99i990' 84.7.58/61,
dUl:ante el cautiverio t"'" m"'''''l'al's en lC' o a.,,,,und 8.S1 eIT~- ! 93.' .357/69 \" 100.187, ele p,olJa I\hna Te-, ....., p,"""~ e ' e anunciO e a pn. ' " . . .' 4

i) Los huérfanos y otras person'.ls 1lli)ra relación de titulos denunciados l'csa Gar~la y G:l!'cw.., "
económicamente de¡)endierites de lilS que ap:tl'eció en la pá(TI'na 1."'3;;' , ~. _. Se ~lclvlCnc que S! en el tI.:.'n~~no de

:::> oJ ... ;, 51 . tl'C'.·' me"c-"s d."'c((·' '" ,)"I)'lC""'on ~el
victimas nacionales de la guerra y de guiemes del BüLETIN OFICIAL DEL: , :'; , . ,'-"-; .. n:~ _. ~,. f ,e..... ,,:_:.u..
los asesinados por los rojos. aportarún. ESTADO, .fe.::"lla 10 de octubre de 1939, i pIeS,en_L :.n~¡t·c .•u, 140~ .~,e. l1U~}~da. 10,1
cuantos documentos sean precisos pa- s€ reproduce a continuación la pane :mL~adü 0/),), ~clOn C01.tlJl me ~ ... artl,cLl-
ra demostrar su aludida condición de anuncio enl' d l." • .-ir. • ¡. ' lo ¡." dc .a C.lt:l.cb Ley. se procedera a
•. . • . ':l' e CI.A; 5(1 1eCLdlC,'l.C.1.. i" l'.: "" " 'T ';'. ". d'1 J' 'Y. d _
J) Cert1fic¿,do del tlCmpo 5Crvido Don JaIme Figueror.:., acciones nü- I '::: I~,J.L:. ,~L~ ,'~¡l,.z.lCl~n, ~"'" .~;z-",a o. ~a

en filas y pdmera línea. meros 58.769 a 80. [ I"" ¡.t. ,Ull.l.1Con de .l~~, dtel.0& CDlles-

k) Certificado de las recompens'lS Fermin Martinez Gareía, aCClOnes ! p()ncllen~;~, ,~ leXP<.~d lC!On dc los opor-
que posean y de cuantos meritas ha- munel'OS 27.166 a 80, 55,024 a 33, i nm.(~s ¡~~'l)'~C.LU~~., ...." . t . • 'Q

gan constar en la in5tan.cia. . llJ.3~7 a 96. ' >~r.l(,lld, ...~T.dl~ ~~_,l~tle.nme de h39.-
1) Dos .fotograflas reCientes, tama- D<lna Carmen Enciso Rcvil"iego, ac- 1 A.lo de 1:1 \ le.on....

ño 3 por 3 cm., descubierto, una· de ciones números 107.338 a 40. ¡ 3,846-P
frente y otra de perfil. ¡ Banco de Avila.-De doüa Agustina I ...;... --; _

ro} Declaradón jurada de no pel'-! Gar'CÍa MargaUo, Obliga.:<iones, núme. ¡
cibir retribUCIón de ninguna claSE> del ¡ ros 2,069 a 138. : CO~STR'(TCCIO:\"ES 'f SERVICI05,
Estado O de .l.as Corporaciones Públi·l Doi1a Pilar R;,¡bto, acción número ~
cas de caracter local, o si la percibíe-147 066. . 1 S, A.
ra. el compromiso de renunciar a. eH,). Don Aurelio Rico Barbier, a<:cione5>, i Barcelona
previamente a ],a toma de posesión I nl1rneros 9.693 y 99, 100.155 Y 102.266 .A VlS~O
ele su destino ferrovIario. si llegara a l!l 71. '1.

a1c~nzarlo. ~u.e~~ e~cePtuados de eJ-1 D?ña_ Isabel Lantero, acción núme· Por el presente aviso y.a los fines
ta mcon:patlblhd~~., 1O,S Profe~ore5 de. ro " ..71;). I Y de confc::rrJdad con 1:1 Ley de p!'i
cCu¡s,lesqUd'lerta. cendLr~s ,..~~ ~nseI1adnza, v LUlsa. Belaunde d~ Lantero, aedo- ji mero de junio de 1939, se hace púo

as;s e, ~opa· el .....JerCIto y ~_ ¡os n.~ numeras 23.0?5 '8, 71, 25.591, bUco que pOI don Juan Ferrer Mas-- .
d::nas Instltutos Armados en S¡¡.u;:- 9.:.482, 110'782, ~14,3;)8 Y 135.068 a 102. caró y don Ramón ForcadaRamolll..>"
Cl~n ,de re~iro (Dec~eto de Obras Pu· Don Jose LUIS La,otero, acción nú- da, se interesa la declaración denu.-
bllcas de 2¡ de en,e,ro de 1933), _ m€ro 20.22~. . lídad y consiguient-e expedici6ncledu.
~a documentaclOn antes resenada, Don Enrlque Lantero, aCCIOnes. nú- :¡;licado de las acciones de !a.SOCiclad

remt~grada conforme a la Ley. del meros 74,629 a 3~; ~ue fueron sustraidas deSUSdo~ü~.
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CO:\IPAÑIA DE LOS FERROCA.
RRILES DE l\'I. Z. A.

l\Iar'lrid

:'tIARCOXI ESPAS'OL.\. S. .-\.

I
'" ..

lio.s en esta ciudad. cuya numeración. Aceiones de la «(~ompañia .~e Fe-' n.Úm0~'O~ ~.~7.!}04/5. Y,?de 2 Oblíg~_
respectiva eS cumo sigue: . ! lTocarrUes de: GasL~ll:J.:» (1.u~..::.e. >e~- ClO::-eS. ~.f;~lt' 13; 4 Y ;!_por lOO, ~u

0cD. Juan Ferrer MascarÓ. 20 ac. I cuentraD fuera .di; la C::u Le_a. d.e .. a m€~{)s 10.;,51 y 94.4.04.
e.iones, serie B, nÚIpero 621 al 640. "«SOCie<1ad Espanol;. de FelTocarriles. D.~ .Ramana Barl·en..Saumel! le

50 1dem ídem, nüm€ro 691 al 740. secundanosD,-O,61.91;). ~ .' :par~lcIP.~ la ~u.straCC.l.on de u~a
En total: '70. I Acciones de. la «8r)CHxiad Esp'anoJ..a OQligacl~n, s€ne 1, 6 por 100,. nu.
Don Ramón Forcada Ramoneda: de Ferrocarriles Secundanos:». :mero 13~.8'Ü'9.

~5 acciones serie A número 226 al JI 1,22.592. I n.a Jos€fa Brutau Vo:loca le par.
250. ' -' . ~l canje se hará por. d€fectD. J" t.oeD-. t~cipa la sl;lstracci?n de 5~ Obliga~_

y por hallarse comprendida es¡;3.! dra lugar en las ~ficma.s d~ la so.: CIDr1eS, sene F, llum-erOs j9.1ú6/2~,
denuncia en el epígrafe el del artic'cl- \ ciedad, en Palencl", o en lOS est~· .38.257/86.
lo l.0 de la Ley, de acuerdo con 'el i blec~ni€ntos bancari,?s que P?r ~s¡cl'l- i D.o. Her:olinia Alameda Martín le
articulo 4. U de la misma. se previene I to mdlquen los senores acclonr.sv~. ¡ part:cipa la sustracción de 223
li quienes tuvieren ,justo título pa.ra Ipero· en este caso, los gaslos scran, Obligaciones, serie F, 5 por 100, mi.
opunerse a _ ello. qlie lo verifiquen por. cuenta, d~", ellos;).... '" • :mel'?S 3.85.6, 7.557/85,.46.842/47,034.
<ien"ro del pla.zo d€ tres n:eses .que le I 8.m ~ba.St,l..n, L, Q~,. OClldl1~ . d~ I REatmas Car<tlt Perez. S. A., le
ot,orga la Ley, en ht mrellgencl<l. que' 1939.-Ano di,; la ~,ct()ll:l. El VIce •participan la su;s:tracción de 19
de no producirse oposición. se proce·, p:'esidente Y,; ~ru;.eJc:?;~~:leg;ldO, . J~- ,Obligado11es, Ciudad Re:u-Badajoz,
derá. a solicitar del Juzgado la .::1·1 sus de Escol.aza } A.{;.lj. , Inúmeros 34.53:9,36.252 37.013 37.118,
rrt:spondiente autorización de nulidad I 254.X-P37.479 38.365 39.752. '40201 '4{) 669
Y libramiento de duplicado a favor <i~! '40 ni 40.833:34 41'370i71" 42'139'
los peti.cion:trios y ~o~ razón de los: 45:&04: 46.800,' +8.458: 48,655; 'd~ 43
~.ustos mulos de domlmo sobre las ac· CO::\IRRCIAL DOCAL; S. -A. .Obligaciones, ser-;e B 4 Y 1/2 p.or
Clones ;xpresadas" '" Q 1100, número.s 2.361/65 22,716/28

Barce.on:J..~. 3? ?e JUlIO de L39.~- En virtud de lo dispuesto en los 3'5.1'04/5, 84.2~7/8, 87'~747/8, 90.967}
Año de ~~ ¡;·lctona. - El 8ecr.etarlO, t r~' 1 16 ,. 33 de los Estatutos de 89 9,6 4'"8/88 114 4-3 140 207/15 YPablo !l.1j)a, - V.o B.'" El Presldeme.! a. l1CU ~.s J. . , • ~ '.' : • .;), • ,

por ausencia de es"e ~. del Vicepre~i. I la SOClet1ad Come-clal DCX:;:l, ~. A., u.na O:bllgac;on Barcelona a Fran-
' . con"oca " Junta extraoramaqa d'" e:" .,., Un'€l' -7 123c1em-e, firma el Consejero de m''l.s' se· . ' .t .. "., '" '; - : .... ,. J.~ • O ~. .

edad.-Jvrge Papiol. 1BCClonr.stas. que. se c~leblalá ~l ~.a 27 Si en el térmir.o de tres me.s~s
l.873·P Ide cx:tubre,. 3:,J:Zl.S c~c~ de l~ .. arde. Idesde la inserción en el BOLETIN¡en el ~om:c1ll.o ~ll3.:, CP.,~:~o:~¡OFICL'1L DEL ESTADO no se hu-

--------------- I Pardo, ~3, 51endo e~.obJeto a~.•a I i bies€ notLficado a esta Compañía o
I ma la determ:naclOn que marCa e, ¡ I J O' d .. ¡.~ 1 • te

I ., 1 ')')1 • , COOl'gO d'" COIDerc;o a. uZ",a O compet.en~ .a exlS !lartlCll o _w ael .... •. :. , , .....; . . ed . 1 n,,-_
¡ En caso de no asistir número sufi- ¡Cla_ ~e opos~v ..~n, pr0,c era a '-'VIUl...

Iciente para adoptar acuerdos: la Jun-, pama. a sohchar de. Juzga~o se le
i'a -e r"'l'n;"" en """g"nd'-' cc)n\'oc~vo· aut.or~c€ para anu:a.r estos tltuloo yL J """~'::;' v .....c =-. u. .... '1 d ' d·' d d tia. LL.'1ta. gener¡t, 0:'Clman:l oe ac- ¡ , ..... ,1 dí'" s:(Y' ;-''''e'n .,1 mismo tU- Iproce el' a la fxpe IclOn e up-

clon~~ ~ cekl.J~·a'·á en e; domicEio .• 1,~ ~, ho~a l~,••(.... <:. c. crtdos de los mismos.
", ..,;",1 e "1' d" Ale"" n·"n' ... e' .... ro' . !,:,U_ - ' ? 01') P
............ ~.1. ~ v.-" .....a. '."L'. 't 1, ., ~. ~'1adr¡<:i 13 de octubrede 1939.-Aüo ....... .
... \,.". d'" .., .. ,;. no"; '''''b'' (lll"e-)'" '.. ..........v =... ut : •• l "..1:: ••• :s..... de la V1CLt):'Li .-El C0rl..';eJcl'ü-Secre-
,,, .. une" do.> , ... nlnn'll'" " ..,." '1""'1'" do.> I T . .1 '1' ....,., - .... ".... ....., .". ,., ..... c "". .,. ¡ ~al'¡o. César de l::t '()n'e (~ r:.tS,$lC'
lv.s s..sU11t,)S &ú::tbdus t>11 el a.,·~knl{¡ ¡ na.
~-6 de lús Est a tu tos. ::?&O.x-p

Lo.s d~j)Ó.';i::ns de acci¡m{:s han d",
hil.Ce:·::;e ~n la C3.ja. soc:fl,lJ en los Ban-

.ros de Vizcay:¡ e L"1te::-nacionul de In· La Compaflía de Madrid a Zara.
du.-mill. y Comt;'do dí:' -esta capi~al. en CO:\IPASIA DE LOS FERROC:\. goz:;, Y ~ Alicul:te, en cumplimien-
las C<lnd.:clones es'atlCi.::id.1's. :0 de· la :ey de 1 de junio pasado.

:MM:':d. 19 de oc:ub::-e d~ 1939.-}illo RRILES DE :\1. Z. A. pone ?n conocimiento del público
de .15. Vic~:·ia.-El PrfSide:J.:e, F. Se· La Compañ~:? ce :\'Iadri¿ a Zara- qUe don José M.a. GDmez Cama le
¡uam. goza y a A:iC3.!"lt.¿, en cumpl:mient-ü partc~pa :.1 s,u.s:·racción de 16 úblL

316-X-? ide la ley de 1 de junio pasado. pone gaciol1€S al 3 por lDO, 1 a hiuoteCs.
en conocimie:tl.w del públk{) qU0: n Ú !TI € r o s 70.543/44,' 113~53SJ87'

---------------Idoña FranciEcs. Abe-lla Bert.::-án ;€ 119.332, 142.926, 143.49{). 264,421,
CO:'dP:\SI.-\ DE FF. ce. DE cAs_lp~r:iciP~la su:t-r:?cc:ón ..,de ~1 ?bl:- ~~~.~~~.,~-43...:~929. 354.62{), S79.~j91,
TfLLA y f~SP~-\SOL:\ DE FF. ce. ¡~~lor~.::- .3 ..p0J. 1_(}~"1.- ?!POI~.; '¡ V. ¡ ':0. ;,)6. '"3.8.

SECr~D.\RIOS fLurneros ..61.000, 09ú ..::.22, :J92.3~1-'2, D. Juar: Relg Vi.'>ía.s le participa
! 851.&;}093. 1,232.457., 1.295,671;72. ];:, su.s:~·3.ec¡o~¡ de 4 Ob:ig3.ciones al

Canje de .-\C'l'il)nes D. l'v:agin Raich Gomá le parti., 3 por 100. P h:pctl'ca, númerns
E.s'(.<\. Ccm;Jaúia. :e-"3:11éante de La c:pa 2a s'cl.st!'acció~: d.e 5 ObEga.cio_ 2422ú2, 258274 2~L80'7 279.92.2.

1""'0 e' ... '." ""'·;'''·'>0 {<Com·'·'I¡··ll-ClS q'..., '-f" 3 .....or IDD 3 9 h:r)ot_e·~'" n-U"!1 "1I D CJ"l' ,;·~r·ir··¡o Ro- P"'o:l 1'" pa"\,oM"J'" ~ ~ _..~ - •.L"lSU,-~ .. l'" _... '\..: .¡....... t-F ~. _•• ,:. .... ~ ...... , ...... .4 ",-_ • VA,;. ... ...·......, .... V.... t... ~ ... \.A,.".~ . ..l....... _ ....
"lC"'r'·,· ,·,,~.~ o·... c·,·,,·,;ll·"}) ...'~c·~~'; ~,(\.::.' 460 9°6·:q·1'\ 17:.~;p'" 1., ~'ll::J..,.~CC;ü·'" AJ:l 19 O'bl'~a.. '-.'lo .. "'-"-_ ~,...... w lo. ~~ .... ~.... ~ \I,.....-..J"\...,.~. ,,,,v.::: - ........ (), .... '\J. ! "" ...... ). ....... _i.l. ~ ..... t..o .. lo4' ' • .1.... ~\;. '-o _
d::lJd E.sD,·ú.:"a ('<. r't',,"nea"";¡:''' s;,>('",..,_! D ll",n1 arifl} AcrroP]l!'" R..., " !.c P"'~ ;"'~'-".'';: ~''''''''~r" 6')~ Q'"6 6311./-)4• -.~ t,_ ,~ l.. .;, _'''1),; a.."._ i1i,;,. ¡ " o '" - -~~.' \.",_'_'_ .. ' 1 .:.vl.J --,,0', O~

(Í;f,flU:>:l!, entt'cg.:dl. desd!:." el día p:-im~- ¡LiqJ:l :.a su~tracc;ó!2 de 32 ObL- 646.6S4:. 650.-590, 8.23.2í3, 84ÚS(J'
l'u üenvV1t:?:b;'O;: p¡-úxuno ;as 12.000 Iga:~(.~ne-s al 2,. ~'_l ~~ P9 r... 120, l: ú;?-~_ j 8~5.:)~1.22, 1.1 SO.52.3.!33. y de otrai
i;lt,,;.{;lullt:;:; ,j~ :lOO ;.ll;;ioCta.::¡ <'¡u'e t:v:nf.XJntD : ro:) ,,),J.O:?9, H. ¡ ti i lSO. 4¡. ¡S di, 41! 92. '1-0 O o;lg:l<;:o::e.s, 11Um€ro.s 88225(;),
~.< ~íJ¡~1 ~t¡j,l :1 !.._~ ti.Gdv!ll::l:<:l.:i ~.é 141 .7.94.'9, '11.000,41.731: de, lUla Ob:L 1.10:3340,1.104.547'3 543.734,530.974,
Ql~.dvd ~~t:-.1;¡.":~,;" tn la Pr\.,¡fiur-¡ga.clOU numen) 8:2?~7: ?€ :2 001:-'548)03. :?B5~'j'6'77, :!~O.-16'j', 293..3$lí.
.:lO!¡ ~:..:.lt.!H~: ~~lles al ::l P0! lliU.. 1: hlp\Jt.e~:a,!9::1, 3755:28, dliL39-±., 753.011.
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D. Joaquin oner le participa la 1nes 4 y 1/2 por lOÓ, serie B núme_' los Reyes.. _lu~cia al púolico por ter

sustracció? de G Ob~gaci{)n::s 3 po:, !res .41.096/9, 79.5M/~, 79:519, ~,fJ.l90,! cera vez par~ que el que sr crea. con
100, l.a hlI}o.teca, numeras 215.031,: 107.678/81; de 2 Obl1gac:ones 4 por dere<:ho a reclama~lo .2 v~nflque den· .
228.1l3,2&8.69'Ü,~ 3'74.480,. ~79.!Hl, 1100, serie e, núms. 137.104, 148.818~ tro del pla~ de ~ mes, o.l. cont.ar de
734.820 74-9.457/53. de diez obligaciones 450 por ~OO, la fecha de mserclón de ;ste anuncio,

D. Juan Grau Ro.s,t le pa.rticipa s-er:eE.. números 139.809 a 18, y adviIti~ndos€ que,. yanscurrido d~cho
· la sustracCión de 13 Obligaciones, de 12 Obligaciones 5 por lOO, ,se- plaz:o sm rec1amaClOn ~e tercero, ,se ex·

núm-eros 63il.3,n9/10, S81.6'78, 683..585, l'i-e 3, números 27.5&1/6 .2'7.513/81. ped~á el correspondlenl duplIcado,
686.278, 38.786, a3ü.874, 422.717. D.a Pedecta Estehan 'Garcia le anulando.el ~rimitivo y quedan:d?
481.574, 481.585/6, 481.611, 822.!HW, participa la sustra.cdón de 4 üblL exento el Bancn de toda respon.s.ablll·

D. Francis-eo Fúnt Baro le' parti_ g'aciones l.~ hipoteca, l:t.meros dad. ..
cipa. 1~ Sllstraccj6-n de 2'3 Oblig:L 79.60D/3, y de cinco obligacion-;s ~Granada.~... de agosto. de 1939.-:
ciones 3 por 100, La hipoteca, nú- 1.9' hi'p<lteca números 314, 764, Ano de la V¡ct?rla,-El Dlrector. Jose
m~ros 57.382/83, 70.523, 2'65.3.(:)8, '5.831,20.333, 4a.()()2.santamaría .Neu6.,

I
8-21-x-a9

279,211 306.223, 316.3,65, 335.758, D Jaime Dr()¡Ch P.elach le part1~
4?7.1 42. 743.342, 743.344, 793.3-29/31. cípa.' la sU.'Itra<:ción de 3 Obligacio
'7H8,.3.34,312.277, 99'6.147f49 , 1.0u.e40'jl1oe.", serie e nún.1ero~ 28.417/19.
l.O:.!2,3G1, 1.179.3054, 1.135.2G~. Sres. Dore'a. y Fel1ú le participan BANCO DE F.SPA.~A

Don Isidoro Fue!: te.::: H"lidobro le lla s\lstracción de 9 Obligac:ones, Madrid .
participa 1[1. sustracción de 16 Obli- !2.::¡'.hipotec-a, números 1.3:00,702110,
gaciones 3 pe,r 100. 1.:1. hipoteca .. Y una Obl:gación, 1. hipoteca, nLL Habiéndo<;e extraviado . resguaraL.
nÚmeros 931.174, 966.672. l00{).55ü/ mero 76449,9 Y otra Oblig;3.ción de de depósito núm. A.. 70.05:, de pesetas
5-8 1 042.923' 1.134647 Ú57.569 Córdoba'a Sevilla, número 21.596. nominales 42500. de ínterior. 4 por
1,i72,054. 1:UÚ.S2. ., . D. Jos'é Donadeu Carol le par- 100, exp€dido r.Jr este Estab~ecimlen·

y don Salvador Font. Toledo le ticipa la sustracción de 40 Ob:igs._, t? en 10-3-92? .' favor ...- dona Rosa·
participa la sustrac-c.ón de 10 OblL c:ones 4 y 1/2 po,r 100. s€rle E. nÚ-; ll~ ~lltrn¡ilH·ll. LOZ:l:1iJ"-" anuncIa al
gaciones, serie G 6 por l{){), núme- 'm€ r o s 31.6'92, 34.414/15,° 34.425,: publIco por tercera vez. p~\ra que ..1
ros 47.010/19. • 34.4'9-6/505, 41.9-25/28, 49.79:0/801 y I que, ~ crea C;Ll c.e~ec~\) .' rec}am~l.l lo

Si en el término de tres meses, ¡107.001/10, . Ivenfl~ue de~¡,ro del plaZO de un mes.
d,esde la insel'ción en elBOLETIN f La señorá viu-da de JO'Eé Delmus a. ?on...ar desde la fecha al... la publica,
OFICIAL DEL ESTADO, no.se hu_lle. participa la sustracción de 10 I cl~n del . ~'csen~ anuncio, que se in-

· biese DoUnco.do a sta Comrpafll3. o ObI:0·3.ciones 4 y 112 por 100 .Soe- Se! ta en e. BOLETI~ O~ICL4.L D~
· 1 J cf'""" --- l' "'B' Al) 8'94 /8 6~ 1'261 ESTADO Y dos dlanoS .le esta cap¡·a U7igado comp·, knte la eXlStell- Me . num,eros -=. /. '\l. J 7, t 1 'd t . ti l ti' 4

cia d.e_.opc."ielon, proc.ed'C'ra est.:-:: '53,G?7, 53993,' 58.99-7; de 42 Ohli- .4al·dselgRlln¡ (m~ermtm~(J' °tS adr €scUt·OSBan~
e,'. , ') ., l' ,·t - 1 J . d -. """CIOl1"- 4 y 1/2 1}()r 100 sAlol E: e eg a en o v ",en e e ~
vmpa~~.v a ~O, .el ::n ae u,7.ga , o \:, O";"'. ': _ .,.. ,.." '"' e .: co advirtiendo que, transcurrido di.

l€ autollce J?:113. :u1lllar (".~~L,;~. ,l(.U-. nun;dO~ :>9:.4IH. 9'Ü.&98/ 106,138.851/5" cho plazo ~ reclamación de terce.
los ~ Pl;?c.pc;:r 1:1. 1,a .:Xpt'CllClon dE- ~Ll/3!82, &::>.969172. 85.974/9, 12.440. \ ro. se expedÍ1~t el correspvndiente <tu.
dUPllCPC<.;:¡ c'" ,(1;-, ,111..m os. !.,5.69',1/2 41.?;8, 54.158, 54.304, 66,410, í plicado de dicho resguardo, anulando

2,013 P :y. Ul,a <?bl1~ac1ón, .4 por 100. S'l?_! el primitivo y quedando el Banco exen.
I ne- C. r.umero 1,6,993. . . to de toda responsabUldar.--------------1 Y. d.on !oaqum D~Fan COS!ale 1 Madrid, 23 de septiembre de 1939.-

, _'. I~ar~.Clpa la sustraCClOn de 6 Ob11-¡ Aro de la. Victoria.-EI secretario ge·
COMPANIA DE LOS FERROCA. i gaclones de Tarragona.Barce.lona_; neral, Santiago Regueiro.

RRILES DE 1\1. Z. A. Francia, 2 y 1/4 por 100. nu.meros S-21-X~39
14..825 87 407, 141 069 14l.O'TS

La Compañia d€ Madrid a Zara- 1&0.461. 160'.4-63. ., ,
goza y a Alicante en cumplim.en_ Si en e: térmíno de tres mreses"
lo. d:e la :r:e.y c.e 1 de junio ~el .co- '. desde 'la in,í3erción en el B9LETIN li BANCO' ESPAlQOL DE CREDITO

. rnente ano, pone- e-n COl}OClffi:en~! o.FICIAL DEL ESTADO. no se hu_ Peñarro a Pueblonuev'
to del publico que doúa. Elen:l Gayo. i bJese notificado a esta Compañia· y - o
Sanchis k: part.ieip:1 l::l sustracción: o al Juzgado comp'2tente la exis- 'liabiévdose extraviado, eu poder
de 6 úbligaeiones de 1a Comp9.úb !;€ncia de opo~:ción, procederá. esta. de los interesados la libreta de Abo. ..
lu'::.n~el·o,,; 3-5.001/6. '¡Cr.·mpai1ía .d solic.tar del Juz.gado rros númerQ3.l93, expedida por 'esta

D. Ja.me F'r:::.nqtlet Sol:í. le p:1rtL ¡se l-e :lutonc€ para anu1':J.r e.stes ti. Sucursal a nombre. de don Jer6niJrio
cipa la sust,racc:i;ll de 25 Acci{)l1':s: tulas y proced€r a la ex pedic10n de Callárdo Pedregoso y doña Vicenta
de la .mism:.L números 365.600, duplicado.'> de los nlismos. Prieto Rodrfguez in~istintameutt

1&6.730-. 355.781, 357.301. 362.5'01, 2.Ü'13 P con un saldo ce .461JO pesetas.(cua.~
368.710/11. 373.234/86, 231,3 7 e . : trocientas sesenta, y' una pesetas con
2~~.(}~/65,_~~~.?12.~24~,~60, 256.6~~, _. idiez cént:mos). s~ hace púbUCOé-su
2:>1,34,). 2::)4 ,;:1';'1, l39.(};JG, 139.93 ... , . Iextraviopor medio da if:ste ·mundo .
139.946 400.132/3,1, 11.545. B A N e o D E B 1 LB A. o . que se publ~ca en el BOLETIN'·.OFI..:.:

D. Eud.aldo l"igols Sorribas 1~ .' , !elAL DEL ESTADOYen.c4·~>,
par~icipa la sustro.céion de 12 übiL Sucursal (.P Granada. :1 dico "p"..ml". de, C6tdoba,,·advirti0D.2'·(:
~'aCl0nt'.s. se-ri~ E, m:~m€l"OS 31,.:7~o.1 Habiendo sufrido, extrav10 e. l'esguar· d,o. q~e ~~no presen~~;.~a1;saía~·{·>·;
00.636. t>O,64~/~ .. 94.18-0. 31.71~/19.:do de ~epósit, numo 4. compre:nsIvo .Clón Justificadá,.contú..i~,,,,i··~trO:~\·:.

. D. Jt~al~ Gll'an Tu:xans.!e part:-! de· 11.000 pesetas nominales. Deuda de los treintadlassigdi~i.;/la\'J;<
Clpa aSllnlSIT'JO la sustraccwn de 10' Per-petu3 al 4 !=Ior 100 interior, expecU.l insetci6n de este ·anU1lclo::éSte·~:BI.1i;;':'·';.::'
Obl1gaci<.n::s S por 10.-0, serie .A, mi_ do por esta S.ucursal ~n :l de abrU de leo aI1ulari d1Cha).ibr~:t.:'.~;,,~~:~;:
meros 73.3036/45; de 1:2 OblJgac1o- Hl35. a fav ... ::- de don Fel;1pe campos deUDa nu-evaanombté:<de;:$U$~:'~'~.g;¡~

. ". ,;'> ~,·.:··.:.;:ú.'i,;i.i?:¡':';?~S;?'1i~,~;
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res, gue'dando exento de responsa_lquedan.d? el Banco exento de res_ ESTADO, y en el periódico "A:ul",
bilidad ponsabllldad. , de Córdoba, Jdvirtiendo que. de no

Peñ,;rrova-Pueblonuevo 9 de agos. Tarrag"Ona, 23 de s.,gosto de lOO9.presentars8 reclamación jusfficada
to de 1939.-Año de la Victoria.-El Aü? de la. Vic.toria.-Por el Soecre~ dentro de los treinta dias siguientes a
D;rec.tor, Antonio Chia Gon:ález, tar.o, Mano Pie. la publicación. de e~te anuncio, este

2.026-P 2.211-P Banco anulará dicha libreta y exfen.
derá una nueva a nombre d'e su titu· ~

lar, quedando exento de toda res.
ponsabilidad. , .

Peñarroya-Pueblonuevo, 16 de
agosto de 19'59. - Añu de, la Victll.
ria.- El Director, Antonio Chia
Gon::ile::

1.960-P·

BANCO HERRERO

-Oviedo

:' Ha.biendo sido extraviados, en po.
Habiéndos-e !1Otificado a € s te der de las ínwresadas los l'€sguarw

BZl.llCO e; eXLr.avio del resguardo de dos de depósit.o en este Banco que
d~DÓ.sito 1 l1úmÜo2 749, de pese- . ' htas rcominal€s 40,000 'en AJ1lortiz,a- se detallan a contmuaClOn, se ace

público, en cumplimiento de lo
ble d.e} Estado al 5 por 100 129í sin preceptuado, en los artículos 12 y BANCO ESPAÑOL DE CREDITo
imnuestos, eXl1edido por esta Su. 17 de nuestTos ~tatutos sociales; "
e U¡~S:ll el dí~ is de mayo dC' 1936, adví,rtiendo qUe de n

4
0 presentar3€ Peñarroya-Fueblonuevo

a favor de Ca.la d€! Previ.s:ón So. :rtclamació11 justificaBa en él té::-
ü:ü dd Jurado Mixt.o de Trunspo:'_ mino de treinta días a contar d? Habit:ndúse extraviado en podt:r
tes MJ,ritinlOs Sección de Consig- la fecha de publicación de eS t,= dI: la interesada, la Libi~ta de Aho
nataric-s y Aúntes de Aduanas de anunc:o en e: BOLETIN OFICIAL á'os número 1.923. expedida por es.
Ta.rragon.l (titu:r en catalán), se- DEL ESTADO Y en un diario de ta Sucursal a favor de don Manuel
ant:'TIcia por S'Egunrla vez para que Oviedo se procedBl'"á a extender Rodriguez SJva, COn un saldo de pe·
e: qu¿ se crea COn derecho a recl~- duplicadOS de los mk-mos, sin re.s- setas 15.000 (quince mil pesetas), Se
!!lar, lo ve,rifique ~e~tro_del plazo ponsabilidad por nuestra parte.' hace público su extravío porm~dio
?; UTI..mes, .3. c?nu3.. d€'.:,d~ la pu~ Número 32.334. a nombre de doñJ de este anuncio que se publica en Id
O':1c.:1ClOl~ ~ d€".; ~nm~r anuncIO en ':'.:. Yolanda Garcia Fajardo, compren: BOLETlN OFICIAL DEL ESTADO,
BO.J..IET~ .OF...CI,~ DEI: ESTADO sivo de 3.50'0 nesetas nominales ~n Y en' el periódico W Azul", de Córdo8
y los alanos ··Inform::i.CI0neS"" de D2uda Amo,..tlzab1e 5 00'" 100 sin ba, advirtiendo que, de no presentar
:v!adrid, y "D~~1.l'i·),~spai101'·.,d:e T2<- tn~puest~, e; des' titulos" ser:e 'A Se reclamaCÍón justificada, dentro de
!"~a~c-n:L segun C1:s,?~r:e: "os a:'. numero;) 556,2,96/7 Y uno serie B, los treinta dias siguientes a la publi.
tiC:'L(¡S cuarl.o.y 41 Qe; RSgLa.::n-el100 "U·nlero '''.,'' 804 ' cación de este .anunCio, esre Banco" ,... ~''''l._

vlgente de e.si.e Bal:CO. o.av; ::"Llen- .. ' . _. • _ anulará dicha libreta y extenderá
cose que, t:-:.u~scurrido dicho p:azo Nll?lero 3ú.?2'7. a nO~l1bre ae- d,.ona una nue....aa nombre de su titular,
~i" "'ec;~n'·' .... i¡'n d'" t"'··~"'r'o .ost] R::l.mlra Gare13 Gonz3,.l€z, comp.,en. d d d d.o... • .~ ._".•" " .'~.~, , ",. . . . 1 que an o exen tú e to a responsa·
Suc'Ufsal expedirá el correspondic!l. ISlVO ,de 1.500~?:'~e,t:l.s_ ncmma.e~ ;l2n b"L'd d .
'e duplicado de dicho resguardo, ¡~el1aa ,i\:mor¡,lza~le,;) por 100 s.p: 1 , a .
'1"""'lU'O "" ·)""'TI.".;\'O V qued"ndl)'unpuesto, en 3 tltUlOS serl€ A1~1- Pcñarroy~-PUtblonue-re, 16 de
'::'-'--~' "'~ ••• , l.". .. • 3"= 500 -~- 5-3 14 ago~to de 1935l.-Año de la Victoria.e: Banco t:X':'lltO Ce responsJ.bi8 meros w. v<J, :JJ:>. JI.

, 23 ().1!8 ••• - Ei DirectOr, Antünio Chia Gon.·lid2.d, Numero . . \1 ,a nomor€ uoe G<lna 1
E igualmente ha notifícado 3. es. ,Ramira García Gonz~.L€z. compren. ::á e::.

ta Sucurs:.¡: D Javier de 1!:1l1€:- y' Sl\iO de 5.000 ;.x~se¡,a.s- nomínale-.s el1 1.960-P
de F€:T€f el ~xr!"av¡o cit' trr.5 ex-; 10 Obligacior:es 6 per lOO, Soc:edad
tractos de ü:.scripción nü~'.eros ¡General de Ffrrocarrile.s Vascv.
18.8.633, 183_634 Y 4 5~9. que CO~L As:,uria.n3, 2.~ hipoteca, números
IIr.:"~den 15 10.... 10 :;.ccior.es i~: 3 1t33. 8.7'i'Ü/8.
B:l!l-CO ce E3pail3., r-E.spectivan:er¡- Ov:edo. 19 cie agosto de 1939.
t-e. Exped:d.;:,s por 23. Cent~s-l de !Año c€ la Victoria -Pe!' el Banco
e,ste Bal:CO, y cuy:ts 35 J.cciC'l1€~ t?3. ¡Herrero: El Director g;-e~eral Ant-e- Habit:ndose extraviado los' resguar-
tin, dOll'.lrili:;:.ds.s a su nombre ,:r. nja P. Hidalgo, ~ dos de depósito sigu.:ntes; número
e-,·" SU"'1"'S~l' 10 q"'" Sr a11 1J 11Cl'U· - 2)-.056, de 5·' accione" CompañiJ. ¡Ir•.::>.'- . <.- .....L,. ...... • --.- 2_019-P v.., e

po!" p':'ln:erB.. vez para que e: que hanJ:adoL:!. Metrcpc1:~.:r:..1; ~Iúmero

Se ere;? COP. c.er€cho .1 rt''CÍamar lo 23)61 de 200 aCciünc~ Compañia
ve'ifique de::ro de: p!:-J..Zo de Ull! Merropolitano de Madrid, expedidos
mts. a CV:::'a, ~esd<: :3. publicador:: B.\XCO ESPA~OL DE CREDITO J\~ f.1hvorbde dan Carlos de Ei;-l~J.g¡¡jbrre
de f<e 2,!;unc:o en el BOLETIX. .l.ac ;m arrena, se ,anuncia a pú Ji.
OFICIAL DEL ESTADO y]os ctu. Peñarroya.Pueblonuevo co para que el que se crea cou Jert_
r'.0$ '·!n!';;)rm.o.ci~m€"s·'. de M:adl'id, y i cho . Jo reclamar lo verifique dtntro
"Diario Esp2.11ol" de- T3.r!":lgon.8., S€-! H.:¡hi~nd0S(; t'xtr,1\'í.ldo, en poder de! pl.1z0 de: un l1H:S. a COntJ.t de la
gu"". dispone fl articu:o cuart-o de! . de la interesada. 1J. Libreta de ~'\ho_ techa ,dI.: la inserció..'1 dd p;\::sentt
Rtglam€'n::o, ce este Banco, ::;,d','ir- rms númt:w 1.922 expedida por es- anuncio en este peri6dico oEcial ~. tn
:,ecdosf que. tra!:scl<,rrido dicho ta Sucursal .:l favor cil· doi1a ]w,tina ti "BoiBtin Oficial" d~ 1J. provincia
u:¡¡ZO sin r·€-c:::.macio:¡ de t€T<:ero,: IltlraJo Rueda, con Uli saldad;: pe- y, un diarjo de Madrid, advirtit:ndo
esw, Sucur;:;al recabará de su Cen_' ~e7a" 25.000, (veimic':nCo milPeSe_¡" que, transcutido dicho pla::o sin re.
ti"al .1a eX~di7~ór.. d-e Iv.~c,ür.re$- ras),. Se h,1,ce, público. su extravío p~r cl:tmacián de t~rct:ro: se ,expl:diráp.
por:.d:ent.es o.up~:('a~os de- dlehos €X_ mediO d, este anUTI(1() que se publi· los 'l;orreSpondlentes dupltcados dt:
tr2..ctos, :o,::t:.2;i:1CO :o.s pnmim'OIS 'l ca en d B0LEIlN OFICIAL DEL' iws r¡;sguarJos, .:lllu1.:lndo lo,s primitL
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GRESHAl\I

TRIlU:¡';AI. SUPREMO

AI)~1INIS1'RA(_=1() N
DE JUSTICIA

En el re<:Ufs-., cOluencios{)-admmlS
r.rutivQ !1t¡!11eI'O' ;).963. interpuesto en
gl'<.l.clu lie a!.leiUClúIl unte bl Sala Ter
cero. de este Supremo ,Tribunul. por
(.:1 AyunWnllento de Guudulcanal. re-

Habiendo sid'O desti'luda la póJl·
zo. número 416.02B, que expidió la
Gr-E'~ham a D. RaíJ·:,l P8.rie!lte COI'.
n-ejo, de Fueng:rol:l (Malaga) <.:1
d!:J. 4 de febrero 1e 1928, .::e hace
público que si deLtro dd plazo de
tr-einta días. a contar d.e esta fe
cba no se ore;€nta r€clamac: 11
alguna en el -dom:cho de la Com
paii.ia, can? de Alca~i nümero 18,
Madrid, .s·e pro:::e-dera u su anul:L
ción, y :0. SUm-3c a.'3·~ gurada .por b.·
m:;sma s.erU .1bc,r:ada a 10:3 benefi
ciarios de la póliza P(ll' hab-ér fa.
llc-c:do el asegurado,

2.218-P

lado por la citada Ley, a partir de la IMadrid .. pla::a d~ b lndeptnde;lcia,
p:;blicaClón de e.s.te anuncio no se Inúmro' 5, en ti término dt: tr8;nta
prt:s~ntase a esta 'Com~~úía (Tallel'~, l' días. desde esta publicación se tfll

4:?: .Barcelona) d~larac~o?, de 0POSl- dra por nula y sin efecto, procedién
ClOn, se pnx:edera a sollc~t¡:>.:r ~el Juz- dose a establecer un duplicado de la
gado la oportuna autonzaClon para· misma
proceder a la anulación de los. tltulos lvladr'id primero de stptiembre de
y expedir los dupllcad()s correspon- 1939, A'ño de la. VictOI":a -'- "Le
dientes Phenix" Comp:.1iiía d~ Segu;os sobre

Barcelona. :.!G de ag.o.sto de 1939.- la Vida:
Aüo dp b Victuri:l..~EI Gerente, Oc- 2 276 P
la no D(Jmcnc,:·'h. •

3J~87-P

Barcelona

vos y quedando ~l Banco exento de
toda r€spons~b lidad.

I\1adrid, J de !>eptiembrt de 1939.
Año de la Victoria ~Mauud Gar
cía Ramos. Apoderado.

2.2i4 P

.CHAltiTAS, SOCIED!{D A~ONIl\L\

En cumpl¡¡nienLO de 10 qu~ dispone
la Le~, (li. L:l ,1t:1:.LLlTll dd t.:Sl,L.:J (.(L~

pl'ltl1l,."l'ü dc Junio ültimo l'efel'eÍlLe a
1I1111dlt(1 y ;;;"Pl-U:CI0! dl: dupllC¡'LJ0;:; INDUSTRIAS P ..\I,A, S A.
de ti~L¡[()!'. al poru.1.;dul' emitidos por 60- B:l.rc~lon~l.

citd~l,dt:'::; ÚUilllCUlltdas en' Ji;~punu. e:;t;;l . .' , .
ComI><:ilHa nace publicas las ,:>lgultnLc,s I En ~umpl:m~en~{) a~ lo di~pues
dl:'ni.lnCl.:U; de valores de lu ml:lrna. to en ¡a Ley de 1 de mll.Q ~."nn?,

Don Joa.quin ¡"L,I.t:1<l.o.e ArQ1<l, CLlUU'O- Y con r€)c..Cl.OD a los anUtH:1C S Il~

cienL'¡S ':l.celVI)t;S llmneros del 1 ,lJ d€sposesión d::, "ltulos emJt:dcs por
400. ,,," e~ta Ccmpañla y d€ 50'lcitud .je

Dun Honorio DUl':in :; Labana, eua, expedición d2 duplic3.dos de los
rem"l acciones. numeres del 401 al 441. m:smos. re~~bidos o: estas. OfiCl

Dun JOf..e M. Palome Amado, ~m- nas y que OPOl'ttE12Il1tnte fu¡;-n,}~1

cue.nt~ y cincQ aCCIOnes, numeros del 1pub~.ca:::os en la fc.rma ordenada
44:2 al 495. en e: al'tic ula 4.~ d.e z:,Cjuella dls.

Si en el plazo de tres meses seú(J.- p-o,s.lc:6n legal. h::\llft'~1dcnos e 11 ,1
Jado por lacttada Ley, a parell' de l'-t .~egundo mes del p·.nod') de la rc
!put)!icación dl; eSLe anuncio no se ferida pub ie 2.<:1011, se procede a 1':,:.
prc~eIH:lSC ;l eSta (Almpalllo:i tOivH.iü,. producirla. ocv:rti',l1da !lUf'V:lm-en.
22. Barcelona) dcclar:.H..:ion de vp\J:ii-! t.e que si en el termino de tres m~

Clf,;.J1 ;-;(: p~'ü -I(:¡¡¡ a a ,Uit i, l:lUI1 (JI: i'..es. a COl),D,r di:.sd-e ,¡l i!~.-,;c·rc Or1 d.e:
llls ·títulos y expedir los dupl1cado::; I p:·~m~'r anur,e o tn €l BOLETIN
.:';;tn:::.¡)j)!1d i€n Lf'S, üFICI.'lL DEL ESTADO. \' ;)'")t fl!J-

E;;,.rcl.;1unu.. :'!(j de agosto d€ 1939.-- to ocr todo e~ d1O. I:l de cc:tubr,:,
AiíO de la Vicwl'ia.-El Prt'5ldente, p:·Ó}¿imo. no SE- ha n- t flt:J.Go,::, 'a
Jo:a.quin MUntlae. €ntid8.d la Exi.stencia de Opo~iclón,

::l.tit,i{;i·p Is-e proe€d~ ra el. 301ici Un- del Juz.g::J-
1do la oportuna autorizadon par~

-----------..;..---- I JI1u!acón d" es t.itub~ cbjeto de

FO:\IE:.;TO l1RBANO, SOCIEIM.n; este aVid,SO Y, ex~ed. rOIl1 d';, ~us ca.
e : C·[:.~ p:~ .er:.f S eUpd ca CJE.

A:-.iO.:'óDIA I L . ... 't"d " t
t os. tltu~os eme .10.'; por ,-,s"a·
'Ccmrx1l1Í'l y a los que '-e reíi;: re el
pre {'¡,té' an uncio sor" :0;, -igLlit't"En Cllinplimi{,nto de lo que diSPlll1~

1 1 ., d 1 E d ., t::s: AcC¡C~-eS c.e; 1 a: 3 30'0. ~,m be.')
:l -c~.,' elt' ¡:J, JdatUnl e, sta ü ;"¡t~ '}l'''sen' ro Pol' ,,1 Pt'ocU"o.do' do S-, :c:u.sive, : ~.. La: . "', :' .' . ~ ;.\-

•1)1';'m,,: l'o 0.,: .¡~;ni() últimu, ¡'I:fer'l'lite <t I J.I-'·1'I'ü p. ""z ''I''''''ln j" Adm·,..,'''t1J,Ba;Cflcl:.a. 14 de a~'o~ro d.' 193;) <.,., ,.;".'c "·~"" •. L , "'. . ",u.;>"'-
llulidad .... .'xnedlción de cuplwadLl:i . . eron <'n o:u l'omOl'C el PIScal a ru>lau'o,. ~l-O c' )0 H'r'¡" ,,'.; _nül' I'ld'l"tr"'~ 0;;. ~ '. • < ~~

l .... , . 1 . 1· LI·d .., 1) l' S( .'1. 1, ¡:-. ••• ~. ~. •• ~ • r .. ..... ... ., I d - P" L' 1
{l: chl.lJOS ¡1l po!\ac 01', t'II ¡ ();,. (j J': P.:i. S A.: El OCre:: te Ju;¡n Pa¡ó..I~' oua·., llar ope.'z, Aya .L, contra ~u-
clf~<lades dümiciliud,¡s en Espaf1a,. esta Ca l"et ' ,,0 d!ctaao por. el. T~'lb~nal Provmcuu
C(Jrnpaúía t1nce públicas li'ls siguientes y ') ')" 1de SeVIlla en ::¡ de JurHO, de 1933. ;lOr
{[(:l1unci.r¡:;. de valon~s de la misma. . ~.OO_ P I.C.l~.ota.s ll1lpue::;tas para la construcción

Don Emilio Olle Parcnt, dos uecio· de un camino v€<:inal denomín.s.do
nI.::';, núm"r,:s 1-~. «Las JaYQnas». Con k-ch:l 17 de set>-

Don Pedrü Jane Galofre. dos ac:ó)- "tE pnE~JX", CO'IP:\~IA 'DE SE. UemiH"c de19~4: se dictó provi~en(ill
11f:;';, t~mn['l'OS :3-4. cruos SOBRE LA VIDA pata ~uc se b.lcler.u. sab-¿r.;l dop,a Pi· ... ·

Don Enr ¡que S:lb~U1es OH!'!'. dos ac- lar Lopez de Ay;;:' la renl1ucla que
cione~ 5-6. Madrid de su' wprcscntadón hllci<l. el Pro-

Dcm Manncl Bl~1Si Campi, ::atü!'CC ., • .' . curador don Alf:redo CQrtea Ruiz,
;lCClOnc:c, números 7 ~l 20. ".\tnbas m· llabll,:nuns.: c\rr¡¡vl:ldo b póJ¡~a .~\' qUe la representada, reQuiriéndcla
cll.l..~iv€.. ,;-;egllro en~l~lJJ por esta Compama 1 para .que en el término finp~o;-rqgable

Don OC~'Wlü D(Jment~ch Venarell, con h:chJ ~6 dt: h:brero deISl2-t, ba- d.e treinta días constitm-era én~bi.,.
ciento siete accion~s, números, 21 al i jo tI núm"fl1 358,S9-!, sobrE' la v:da da formo. su l'epr-esenta~i6n'enestOs ."
127, ambas inclusive. , ¡ Lit: D. Enrique 1Iortct .Estebe, ::;e ha- autos; apercibiéndola. que.d~.noba~·.

Don ~oaqi,;in ~anlolde Arol7, doscien- ! Ce ~ú?li((J c'l h cho P,,)[ Gste anuncio, cerIo. se la te~dr1a' por &Part8(lQ ~
ta~ acc!Uü,O::::.. numeres del 128 ~l 327, I :l.dVlrtlt:r;~O~t: yUt de r:o preserttarse IdeslSLída 4cl recurso, Con,'!e<:ba ~3.
~:¡mb2.s·mC¡USlve. 'rt:c1amolClóll 'u. bs Oficmas de la De- de febrero de 11;&6 ~ diCtó nueva (,:.

Si en ;;1 p]~l7.0 d{: tl'<::S mese.." :;;eila- :eg.lc.l1n Geul;.'l.d d~ la C~)jllp¡¡ñía en ~l"ovidenci¡¡ par la ~ita~· S~la~·~td~- .::~;



-.-,---
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LA CORU~A

Se hace sab.:r qu;;: tlabiendo sido ~a

tislecha totalmente la sanción econó
miC2 impuest: a Desidd~c D)minguEz
Rodríguez, vecino de MoriSca-ViSna de)
BO'lO (Orense), en el expediente.ú
melLo 279. de 1937, ins',t' ..¡ido por el Juz
gado Especial de Incautaciones de
Orense, ha recobrado ld. li:bre disposi
ción de sus l.ienes,

LaCol'ufla, 27 de septiembl', de 1939.
Aüo'de la Victoritl..--:¿,:i Sccntal'io, Vi
cente Santiago.. -V.u n, ~i Pl'esiclen!e,
l\1altÍliez Nieto.

Se hace saber que "abicl1do sido '8.

ti.stecha totalnlLn1e la sa.nción econó

mic::, impuesta a Alejfu1d.'o Viana ~s·

perón, vecino de Lavudúrt"s-Teis (Pon

tevedra¡, l_~ el expediente número ;~7
I

de 1938. seguido pr" el' Juzgado ,de

Pl"imera Instancia nÚÍ11er·', .; de Vigo,

ha recobrado la libre disposición de sm

bienes.
L< Coruña. 29 de septlembre de Hf::l9.

Aüc de la. Victol'ia.-:-El Secretario, .'í
cer.te Santin.go.-V,u B." El Presidente,
Maninez Nieto,

Juzgado de Instrucción

nando él Juzgado de Primera Instan- j el requerimiento a que se refiere la
da núrn-ero 4. d.: Sevilla, que manifes-: providencía de 17 de' Septiembre de
tase el estadQ que mamen'l la carta· ! 1934 por el correspondiente edicto
orden que se le remItió en 20 de sep· '. que se publicará fr. el EOLETIN
tiembre de 19:34' v la devolviera CUffi- ,~OFICIAL DEL ESTADO Y e'1er de la
plimentada con toda urgencia. I'prc-vincia de Sevilla.

A 'dicha carta-orden ha contestado! Hay una rúbrica..-Cuartero.-Ru
dicho Juzgado con la comuniCación brícado.
que. copiada litera.lmente es como si· Y en cumplimien,oo de lo mandado
gue: por la Sala en la providencia ins-erta

Excmo. Sr.: Por el superior ronduc- de ;} de los corrientes, se publica en
10 de V. E tengo el honor de poner el BüLETIN OFICIAL DEL. ESTA
t:!1 cu!1ocimienLD de b S~üa Tercer;.;, DO a lo.s efectos Jp 'tunos.
<k I\-;t' . llpremo 1'ri))\111:11 haberse n~- 1'I'ladriL<, 9 de octubre de 1939.-Año
cillido t'n este Jlli;;~ldo ln. orden oc de la Vicwri:1..-El secretario de Sa
:.!O d~ lo;,; Corrh:nLe~ dimanante de ;n, la lilegIble).
apelación (~n recurso contt.'ncioso-ad~ 1.932-A-J
ministrativo L"1tel"j)lleSlO D.Ol' el A\,'lln-

AGRUPACIO~ DE ARTILLERIA DE
wmi~nlo de GDad:11c:mal contra la CEl71:l\'
Administración por cuotas impuestas

POI' la cons,l":¡cción de un camino ye-I
cilla: den0mll1~ldo (¡LIS JaYilnas», y al j
propio tiempo qUf lJ. c~lnu.-ol'den que i Requisitoria
l'e<:uerda de ~o dI" se;): :emb¡'(' de 1934 I Azorin Santos don \ntonio Tenien-

d d ,. . ., f' 1 I . ¡ ,

pE'n e e Sllj) ll('"::l ,O:'h) q¡!". .. tlt· e,e· i t~ dE: Infantería. en situación de re-
v.~do en :.W del mismo 111;.0,.; .1110 mte· 'tirado, en Alicante, natur'l de Jumi
l·es3.ndo el ,d~)m!c:1l0 :~e a(m~¡, :11:11" ~?- Ha (Murcia) S que por Delegación
pez de A~i\,,~, confo,me apa.ec,e .1;\- de Hacienda de Alicante se le eiee
bersele pal'clClpado en :23 de ab:'ll y ')7 , tuaba d€scuentos para responde!' a la
(It' 1ebrel'o d~ lS3G. _ "a lt":dad de 10.600 peser:~ que por ex-

D I·)' "11" "O -, , t" E rn""hc- "1'0' ,~ ! 1 ¡.
.1 ~ " "'" t. a v ., eL\. ;, el ,l). • ,., .', . O" ".. .. t d 'ni t. _

e, ',1', ,)~ ..; ,'., t., ',.. d" 1""'9 : .. ::1,\'10 se Slb ue ~xpeQlen e a 011 15. la.
..;>\\..1.1. _1 ~,' ;'>\[) .tl1lO,e ~ ::7.>.,. " dI' ' 22..... d J

h ,-, l " \." .. i ,;. ' " ,I1VO regLSd'a o COl. e numo . /1 e
."'1.'.U (,;" l.l ¡c,( \"l. '- 931' . '1" 1 .

E . 'mo" '" . l' ano 1 ,C.OIDICl ¡~laO Ll tmlamente ,en
X(,1"--" ..u,. . ''1' t .·1" - t J d d'

ti", ;. "1''"'1·' ,'·"'''b'" <:'>n1b";""do n,:c::m e. nou !cam a es f uzga o e SP. nace ""be1' ql'e en ('1 cxpedit'nte....t, u ~l .. 1.,.1 ... 4. u",.-.,.I, ._. l'-',IL~ • .1.\.,,,:1. \.. .• l' '"d' _ _ .;)~ oC.

... "11' c.;,. u,· .... "It·,;·]·t' u'·' T,'!'bl'" ¡1 In~tn¡CClOn en t'l tel"nllnC e qUince, d 9 8" 1_xc. 1" .".. ¡, ~ .." ," • • , . • ....'. ,. numero 226 e 1 ~ . msl.ruld..., por e
S~:'":')I't'm;) d. Jq"C'l i\;1' <i'''d D~ dbs. a i ..Lnú· de la pllb,lcaclOn de eSL~,

l .. ~l. ~ .1.... ~ H.L _...1 .'. 1" . d JLzga.du: ~)et.:ial ll¡:'" IncallLn.ciüne5 de
C~lt::!t~l a la S~lhi (le b ant<.:'l'ior co_r~:qUl.snona. su ~c(Ua SltUa.clOn y ,es-
m '''l·l''lC''· r¡' l'¡;'''¡·)' "1 ';""1 ."',, "..0.',_ '.. tmo. En(.•.rgo a las AuLo:'¡dades C1V!- On::nse contra Gel'r..ún Rodríguez Y&·,¡,i.d "..":. ~t},.. l .............. .'1- ':-:'J::::;''-I.t,;~J.L,,- .. \.._T......

1:1<.:ión: : les y mHita:'es que conozcan ::11 m~· üez, ha sido hecha eJectiva lüt~ürnt'ntE'
EXet1l':'5, S~';';'; P¡"i':,:idl'!Hf. Berm-,¡- ~ mü y sepan Si; ac:ual destino. lo Co· , _ "

1 .. e 1 J d l 5o'lncion eCOnorn!ca im¡)lle$;. al mis-{k¿, Lae:t~lt'. :l.L.LJ.l'1d. :.> eh' '-J';~;llJr\' ,it: :llllniquen;.:\ senor ol'one uez on
1~J9--,.';'úü ete :,:, lCc,)¡';a, P,'dl'O A:'d.iJ:;¡ Anwn, con destino en mo por 10 que ha 1'f:CUUl"~ldo L¡ libre

PUl' l"t"I.::l.Ji¡,b 1~1 Ul"t-<.'t'ü,:n:\' C'omcll~i- la Agrup:.¡ciótl de .4"rt:lIeriu. de C;;,uta, clt::i¡1()f;ición eje todos i~ !llenes.
c;~..:~on d,,'~ J~kZ di" P~mW!':l in.s~:mcl;~ ,slg;lifjí:~tndole .Lit> de nd "t"rlflcarlo $f:"- L8 Coruúa, :!6 de sep' ;'mure ele t!:l3g.
t~ Inst:"uc('iul: :1únltl~'u 4. dc:' S1.~~,:¡·lLl,.. :'~i deC'Ll~ .. ldi..) rebelde

D . e . ') d 'd Afl de b V'ctoria.-F SlÓ'aetal'io. Vi-ta \'ís:" (l<' :0 q:l,' f·n :'lb c.e m~~ni· 3,Q:1 en eutn:.; w_ f' :lgoseo e
t'1 ,- l ,. ".) d 1939,-.~.1-ln A" 1.'1 "l'ctol'ia,-El Coro- I celltL Santiago.-·V.o B.O El Presidente,....t"$1::l" t' ¡g:)(ll·;).n<.:.i.\$t" t'i Uüm¡C!;lc t" '-' "'.. ••

ddl8. pl};¡,l' Lúpt.';~ dé' :..:;••b, l\:ig:ls..'lc, ní:'1 J,:ez Instnlct0:', P-edl'\' ArdUa. 1Martinez Nieto:

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
.-\.NUNCIO

_-\ pt:'':;:lr de h:dbr:-c instalados Jos servicios ,dc este BOLETI~ ÚFICL-\L nEL ESTADO en

.\ludrid. l,:dll' de Tr~lbl:.l~lf. llúllH'rH 31. :ll'~UIlO~ -;L: ..cript()res..;i~uen r·ll\'i~lnd~j sU:-. ~iro ... a Htlr~os,

ori-¿in:mLio con f'1l0 eiltorpt:.<:imienws acn:cent:lí.lo en p·eríodo de recaud:.H.:ión Jei CU:lno trlmes

tr~ en ClIr::-:o.

En su virtud. se rue~a a tooo" lo" suscriptores remitan el importe de las suscripc.:iones del óta

Lh,) trimestre o de los antt:riore:. que * hallen ~n dlt::ntes. a la dirección antes inJic.:ad::i. dentrQ dd

cnrrit'nte mes- de octubre.) en e\"it:.lción de" que St- ocasione la baja pur fal~ en el p¡jgo.

Madrid, octubre 1939.-Añu de' Lt \ ícloria.


